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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
30121lLXlVl25

LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo B fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
decreto número 3O121|LXJV125, que expide la Ley de lngresos del
Estado de Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026.

ATENTAMENTE
"2025, Año de la Eliminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades I nfecciosas"
GUADALAJARA, JALISCO, 15 DE DICIEMBRE DE 2025

DIPUTADA SECRETARIA DIPUTADA SECRETARIA

VALE PE ÁVILA TONANTZIN ELUSAY CÁRDENAS
MÉNDEZ
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n¡úmnm.m so't?1/LXåV/25 EB- CTNGRËSo ÐEL ËsTAÞo DËcR'ËTA:

SË EXPflÐË LA tEY ME INGRH$TS ÐEL E$TADO DE JALISCO, PAR'A EL

Ë.!ERCIçñ0 FlscAt 2026

AR.T'ICULO Úru¡eO. Se expide la Ley de lngresos del Estado de Jalisco para

el ejercicio fiscal 2026, para quedarcomo sigue:

LEY DE INGRHSOS ÞFL FSTAÞO ÞË JALåSÇO

PARA FL EJFR.CIC¡O FISCAL 2026

tr'itr't¡uo :PR.¡MFRO

Disposiciones Fnelim!nares,"GAPiT',u,¡-o ÚNlc0 ' "'

Artículo 1'. Los ingresos que la Hacienda Pública del Estado percibirá

durante el e¡erciãio fiscal 2.026 por un monto total estimado de

$182,692'02d,5'15.00 (Ciento ochenta y dos 'mil selscientos

noventa y dos millonòs, veintisóis mil quinlerltos qulince pes@s

00/1t0 m.n*.¡, deberán ser los que se obtengan por los conceptos y

en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran por

Clasificador por Rubros de lngresos:

TOTAL '182,692,026,515

862,585,112Irmpu esto Sobre los lngresos

276,110,506
lmpuesto sobre Loterías,
Juegos con APuesta Y Co

Rifas, Sorteos,
ncursos de Toda

Clase

77 3A5,120lmpuesto sobre Enajenación y Distrib

Boletos de R.ifas Y Sorteos
de

406,191,323

102,978,163

lmpuesto sobre Remuneraciones al Trabajo

Personal no Subordinado

lmpuesto a los lngresos de Redes Y

Plataformas del Servicio de Transporte
Privado de Punto a Punto

0
ãcÌnpuesto Sobre e! Fatninnonis

tr,372,809,tr 35lnmpulestos Sobne la Frodu¡ceión, el

eonsu¡mo y las T'ransaceiones
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lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
de Bienes Muebles.

21,566,878
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426,100,550lmpuesto sobre la Adquisición de Vehículos
Automotores Usados.

689,035,060lmpuesto sobre HosPed ø,

236,106,647lmpuesto a las Erogaciones en Juegos con
Apuestas

0lmpu estos al Go¡mencio Fxte¡'ion
12,314,751,164Empuesto Sobne Nénrinas Y Asimilables
12,314,751,164lm uesto sobre Nóminas

0lmpuestos Ëeológicos
0lmpuesto a la Extracción de Materiales

'1 10,39'l,879A,ccesorios de !nrPuestos
1 10,391 ,879Accesorios

0Otnos !mpulestos

11,923
!mpuestos rto comPrendidos en las
fnacciones de la !-ey de lnEnesos eausados
en ejercicios fiscales anteriores
pendientes de liqr.lidaeión o pago

92311,
lmpuesto sobre Negocios Jurídicos e
I nstrumentos Notariales (ejercicios
anteriores

0CUOTAS Y APORT'ACIONËS ÐË

SEGI.JRIDAD SOCIAL
0Apontaeiones para Fondos de Vivier¡da
0Cuotas pa¡"a la Seg uridad Soala!
0Cuotas de Ahonro Para el R'etiro

0Otnas euotas y Apontacior¡es para la
Segurnidad Soeia[

UAecesonios de Cuotas y Aportaeiones de

Segurridad Soeia!
0CTNTRIEI"'C¡ONES DË ME.JORA$

0Co¡ltnibució¡r de fulejonas pon Qbnas
Fsibllcas
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Co¡'ltribuciones de Mejoras no
Conlprendidas en la !-ey de lngresos
Vigente, Gausadas erl Ejercicios Fiscales
Anteriores Perldientes de Liquidacién o
Fago

0

8,575,543,681DERECI-IOS

0
Denechos pon el Uson Goce,
Apnovecha¡niento o Fxplotaeién de Bie¡res
de Domi¡rio Fúblico

0Bienes de Dominio Público
0Derechos a los Flidrocarbtlros (Derogado)

7,566,74CI,135Ðe¡"echos por Frestaclón de Senvicios

1,492,685,505Registro Público de la Propiedad y de
Comercio.

62,152,592Archivo de lnstrumentos Públicos y Archivo
Histórico de Jalisco.

12,482,913Autorizaciones para el Ejercicio Profesional y
Notarial.

5,898,790,784Servicios en los ramos de Movilidad,
Tránsito, Transporte y su Registro.

100,212,876
Cruz Roia Mexicana

Aportación

94,317,458Hogar
Cabañas

100,628,341Certificaciones, Expediciones de Constancias
y otros Servicios

948,633,038Otros Deneehos
48,633,038Servicios diversos

800,000,000Prog rama de Verificación vehicular
160,170,508Accesorios de Denecl"¡os
160,170,508Accesorios

0

Ðereahos rlo Gomp¡'endidos en la Ley de
!ngnesos Vigente, Causados en Ëjenelcios
Fiseales Anteriones Fendie¡'¡tes de
!-!quidaclén o Fago

999,905,487pR0Dl"-lcTOs
99s,s05,487Pnoduetos

73,884,093Uso, Goce, Aprovech. o Explotación de
Bienes de Dominio Privado

CJ
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Rendimientos e lntereses de Capital e
lnversiones del Estado.

915,668,405
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10,352,989Productos diversos
0Fnoductos de CaPital (Denogado)

0

Pnoductos no Gomprendidos erl la Ley de
!ngnesos Vigente, Gausados en Eiercicios
Fiscales Anteriones Fer¡dientes de
Liquidación o Fago

1,900,464,7'18APROVECI-IAMIENTOS
I ,900,464,718Aprovechamientos

914,272,501Diversos
903,797,905Multas de Movialidad Transporte

0Aprovec harn ientos Fatrimon iales
8?.,394,312.Accesorios de AProvechamientos

0

Aproveehamie¡rtos no Cornpre¡rdidss e¡'¡

la Ley de lngresos Vigente, Gausados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Fendientes
de l-iquidación o Pago

0
INGRESOS POR VENTA DE B¡ENES,
PRESTACION DE SERV¡ÇIOS Y OTROS
INGRESOS

0
lngresos pon Venta de Bienes y Prestacién
de Servieios de ånstitt¡ciones Públieas de

Seguridad Social

0
lngnesos pon Venta de Blenes y Frestacién
de SenvEaios de Ëmpnesas Fnsdu¡ativas de!

Fstado

ft
lngresos por Venta de Eienes y Pnestaeién
de Servialos de Er'¡tidades Faraestatales y

Fideicor"¡risos No Empresariales y No

Finane ienos

0

lngnesos pon Venta de Bienes y Frestación
de Senvielos de Er¡tidades Fanaestatales
EmpresanEales No Firla¡lcieras co¡t
Farticlpación Estata[ Mayoritarla
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lngresos por Venta de Eienes y Prestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresaniales Financieras Monetanias con
Fartici pación Estatal Mayoritania

0

0

!nEnesos por Venta de Bienes y Frestación
de Senvicios de Entidades Fanaestatales
Empresariales Financieras hlo Moneta¡'ias
cocl Farticipación Estatal Mayonitania

0

lngresos Bon Venta de tsienes y Pnestación
de Servicios de Fldeico¡nisos Financieros
Fúblicos con Farticipación Estatal
Mayoritaria

0
lnEresos por Venta de Bienes y Prestaeión
de Servicios de los Poderes Legislativo y
Judlcial, y de tos Órganos Autónormos

0Otros Ingresos

149,173,779,1M

PARTICIPACIONES, APORTACIONES,
CON¡VENIOS, INCENTIVOS ÐERIVADCIS
DE LA COLABORACION FISCAL Y
FON DOS D¡STI NTOS. ÞE APORTACIONES

87,354,975,205Farticipaciones
69,687,995,205Fondo General de Participaciones.

3,206,250,000Fondo de Fomento Municipal
1,589,130,000LE.P.S. (Tabacos y Licores)

3,188,200,000Fondo de Fiscalizacion y Recaudación
FOFIR

7,613,400,000100% de la Recaudación de ISR que se
entera a la Federación

2,070,000,000IEPS Gasolinas y Diesel

0Fondo de Estabilización de los lngresos de

las Entidades Federativas (FEIEF)
51,010,926,920Apontae iones

27,056,570,323Fondo de Aportaciones para la Nómina
Educativa (FONE)

6,628,509,954Fondo de Aportaciones para los Servicios de

Salud (FASSA).

330,159,750Fondo de lnfraestructura Social Estata
FISE

5
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9,051,360,325
Fondo de Aportaciones Para el

Fortalecimiento de los Municipios
FORTAMUN

937 ,916,618Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia
Social ( DIF )

401,661,363Fondo de Aportaciones para la Educacion
ica (CONALEP).Tecnológ

173,450,690Fondo de Aportaciones para la Educación de

Adultos (INEA)

0Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados (FASP)'

4,037,693,553
Fondo de Apodaciones Para e

Fortalecimiento de las Entidades Federativas
FAFEF

4,796,295,177Co¡'rvenios

352,393,317Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco
(coBAEJ)

322,814,109
Colegio de Estudios Cient
Tecnológicos del Estado de Jalisco

íficos y

CECYTEJ

97,879,861lnstituto de Formación para el Trabajo del

Estado de Jalisco (IDEFT)
3,615,190,237Extraordinarios de SaludA

9,805,365Programas y Proyectos de Protección Contra
os Sanitarios (COFEPRIS)Riesg

57,960,344Universidad Tecnológica de Jali urJ)sco

23,887,090Universidad Tecnológica de la Zona
Metropolitana (UTZMG)

16,946,899Universidad Polítecnica de laZona
itana (UPZMG)Metropol

276,849,500lnstituto Tecnológico José Mario Molina
Herríquez (TecMM)Pasquel y

23,568,455subsidios pa
estatales (tel

ra organismos descentralizados
ebachillerato comunitario TBC)

6,011,581,842!nce¡rtivos Denivados de la eolaboraaión
FiscaI

0Tenencia o Uso de Vehículos (de años

anteriores)
6
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I.S.A.N 1,832,986,975

Artícq¡lo 2o. Se faculta al Secretario de la Hacienda Fública para

declarar la no causación de recargos'

Para el caso de morosidad, los recargos Se determinarán de acuerdo

al Código Fiscal del Estado y a la presente Ley'
7

287,541,774Fondo de Compensación ISAN

80,254,046Fondo de Compensación RePecos e
lntermedios

3,810,799,047Otros lncentivos Económicos
0Fo¡rdos Dlstintos de Aportaciones

7,381 ,784,272
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,
SUtsSIDIOS Y SUBVENCIONES, Y
PENSIONES Y J UBIL,ACIOhIES

7,381,V84,272AsignacionesTransfenencias
0itanosFondos Metro

0Fideicomiso para la lnfraestructura en los

Estados (FIES)

0
Fondo para el Desarrollo Regional
Sustentable de Estados y Municipios Mineros
(Estatal)

7,381,784,272Universidad de Guadal ara
0ExtraordinariosA

0T'nansfenenclas al R.esto de! Sector Fúblieo
(Denogado)

0Subsldios y Stlbveneiones
0Ayudas Soeiales (Ðerogado)
0Fensiones y Jubilacio¡res

0Tra¡rsfeneneias a Fideieornisos, Mandatos
y Análogos (Denogado)

0
Tnansfenenalas del Fonds fuTexicano del
Fetnóleo para la Estabilizaeión y el
Ðesannollo

¡¡\üGRE$OS ÐERIVADO DE
FINAf.dCIAIUIENTO

0Ëndeudamriento !ntenno
0Hndeudarn iento Extenno
0Fi ¡ra¡rei as¡rie¡lto ! nterno
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Artículo 3o. Los pagos en efectivo de créditos fiscales cuyo importe

comprenda fraccionés de la unidad monetaria se ajustarán conforme

lo señala el artículo 3 de la Ley Monetaria de los Estados Unidos

Mexicanos.

Los pagos cuya realización no impliquen entrega de efectivo se

efectuaián por el monto exacto de la obligación fiscal.

Antícu¡lo 4o. Las oficinas de recaudación fiscal podrán recib¡r de los

contribuyentes el pago anticipado de las prestaciones fiscales

correspóndientes ai ejercicio fiscal, sin perjuicio del cobro de las

diferencias que correspondan, derivadas de cambios de bases y

tasas.

Artículo 5o. Para todo lo no previsto en la presente Ley, para su

interpretación, se estará a lo dispuesto por la Ley de Hacienda del

Estado y el Código Fiscal del Estado.

Antícr_¡lo 6". El Gobierno del Estado también percibirá ingresos por

los impuestos, contribuciones de mejora, derechos, productos y

aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de

ingt"tot causados en ejercicios fiscales anteriores pendientes de

liquidación de pago.

ríruuo sËG[JNmt
EmPulestos

CAPíTULO I
De los lmpuestos Sobne los lngresos

SËCCIÓN PR.iMER.A

Del lmpuesto sohre Lotenías, R.ifas, sonteos, Juegos col'l

Apuesta y Goner;¡'sos de Toda Clase'

Artíct¡lo 7o. Este impuesto se determinará aplicando la tasa del 6'0%

a la base que se refiere la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco'

SËCC¡ÓN SFGIJNDA
Del Impuesto sohne Enajenacié¡'¡ y Ðistrihueió¡r de Boletos de

Rifas Y Sonteos.

o()
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Artíct¡lo 8"" Este impuesto se determinará aplicando la tasa del12%
a la base cìue se refiere la Ley de Hacienda del Estado de Jalisco'

SECC!éN TERCËRA
Del lmpe;osto $obre Remuneracion66 al Tnabajo Fersonal no

Suhondi¡'¡ado.

Artículo 9o. Este impuesto se determinará aplicando la tasa clel 5%

a la base que se refiere la ley de Hacienda del Estado de Jalisco.

La misma tasa se aplicará a los ingresos que obtengan los

administradores únicos, los miembros de consejo de administración,

de vigilancia cualquier oiro de naturaleza análoga, ya Sea en forma

habitual o eventual.

SECCION CIJARTA
Del Ewrpulesto a los lngresos de Redes y FlatafonÛïas de

Servicios de
Ernpresas de T'nar¡sp@rte Frivado de Funto a Funto'

Artículo I tsis. Este lmpuesto se determinará aplicando la tasa del

1.5% a la base, que se refiere la Ley de Hacienda del Estado dei

Jalisco.

CAPITiJLO I¡
Ðe los Srmpuestos sobre la Fnsdu¡ceiónr, e! Ço¡rsu¡mo y las

TransaeeEones.

SECC¡ON PR¡MERA
Þel !mpuesto $ob¡'e T¡'ansmxlsiones
Fatri¡r¡oniales de Eienes Mu¡ehles.

Artícq¡lo 10. Este impuesto se causarây pagará de acuerdo con las

siguientes tasas y tarifas, sobre el valor de cada operación:

[. La adjudicación 2.00%

ü!. La transmisión o promesa de cesión de derechos

fiduciarios:
2.00%

!![. La cesión y transmisión de derechos: hereditarios,

de crédito, litigiosos y los derivados de la ejecución de

sentencia:
I

2.00%
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lV. La transmisión de derechos relativos a palcos,

butacas o plateas:

V. Los actos constitutivos del fideicomiso, así como los

actos de ejecución de los mismos:

Vl. La disolución o liquidación de la copropiedad por lo
que respecta a los excedentes del valor que le

correspondería a la porción de cada propietario:

VNl. La disolución o liquidación de la sociedad conyugal
o sociedad legal, por lo que respecta a los excedentes
del valor que le correspondería a la porción de cada

cónyuge:

V!n!. La enajenación, cesión o donación de acciones o
partes sociales:

lX. Ën las demás operaciones de actos o contratos en

los que se enajenen o transmitan bienes muebles o

derechos sobre los mismos, no contenidas en las

fracciones anteriores, el :

2.00%

2.00%

2.O0o/o

2.00%

2.00%

2.00%

Si al aplicar las tasas anteriores resulta un impuesto inferior a

$121.00, se cobrará esta cantidad'

SFCC¡ÓN SEGLJNÐA
Del [nrpuesto Sobre la Adqulsición de

Vehíeulos Automotsres [-!sados'

Antíe u¡lo 'f 'f . Ëste impuesto se determinará sobre la base que

establece la Ley de Hacienda del Estado, conforme a la siguiente

tarifa:

Límite inferior Límite superior Cuota fija
Tasa para aplicarse
sobre el excedente
del lÍmite inferior

$ o.o1 $35,000.00 $0.00 2.00%

$35,000.01 $56,906.21 $700.00 4.50%

10
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$56,906.22 $97,210.17 $1,685.78 6.90%
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SECCIéN TER,CER.A

De! !mPtlesto Sobne F{osPedaje'

Artículo 12. Este impuesto se determinará aplicando la tasa del 5.0%

a la base que se refiere la Ley de Hacienda del Ëstado de Jalisco'

En relación a este impuesto, los municipios podrán constituir

fideicomisos o suscribir convenios de colaboración con la secretaría

de la Hacienda Pública o el servicio Estatal Tributario de Jalisco, a

fin de recibir ingresos derivados de este impuesto conforme a los

términos, lineamientos y condiciones que se establezcan en el

mismo.

CAPíTL'LO ¡II

Ðel lnr'lpuesto Sobre Nó¡mlnas

sEce¡ÓN Úrulen
Ðel åmpuesto Sobre Nór¡rinas.

Artíeulo tr3. La tarifa aplicable a este impuesto será la que resulte de

multiplicar la tasa del 3.0% a la base que se refiere la Ley de

Hacienda del Estado de Jalisco.

CAPíTL'LÕ åV

Del lmpuesto sohre Frogaeiones de Juegos eon Apueestas

SECCION Úru¡EN

Þe! Enrpuesto sobre Erogaciones de ""$u^legos con Apuestas

Antícr¡lo tr 3 Bis. La tarifa aplicable a este impuesto será la que resulte

de multiplicar la tasa del 10% a Ia base que se refiere la Ley de

Hacienda del Estado de Jalisco.

CAPáT[.'LO V
Ðe Otnos !mPuestos

SËCC!ÓN UNICA
De los [mPuestos Fxtnaondinarios

7.OO%$4,466.75$160,918.28$97,210.1 I
7.10o/o$8,e26.32En adelante$160,918.29

11
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Artículo 14. La hacienda pública estatal percibirá los inrpuestos

extraordinarios o de emergencia establecidos o que se establezcan
por las leyes fiscales durante el ejercicio fiscal 2026, en la cuantía y

Sobre las fuentes impositivas que se determinen, y conforme al

procedimiento que se señale para SU recaudación, previa aprobación

del Congreso del Estado.

CAPíTIJLO VI
Ðe los Accesorios Generados por Adeudos de [mpuestos.

Artículo 'N5. Los adeudos a las contribuciones señaladas en este

Título, que conforme a las disposiciones fiscales generan el cobro de

actualizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e
indemnizaciones por cheques devueltos, serán clasificados
contablemente Como accesorios de los ingresos a que correspondan'

T'IT'ULO TERCERO
Derechos

CAPíTIjLO I

Þe los Þerechos p@rPrestacién de Senvicios

SECCIéN FR.¡AfiER.A

Ðel R.eglstno Pt¡blico de la Fropledad y de Comleneio

Antículo'16. Por los servicios que presten las oficinas del Registro

Público de la Propiedad y de Comercio, se causarán los derechos
que se establecen en este capítulo, aplicando las tarifas

correspondientes:

L Por el registro de actos, contratos, inmatriculación de

construcciones, títulos o resoluciones judiciales, aSí como aquellos

en los que Se transmita la propiedad de inmuebles, excedencias

determinadas en diligencias de apeo y deslinde, incluidos

fideicomisos o hipotecas, por cada uno, no obstante, se encuentren

en un solo documento, escritura, acta o poliza mercantil:

a) Sobre el valor cle la operación que Se desprenda del contenido del

documento a registrar, se pagará el: 0.50%

Tratándose de los actos o contratos relativos a la adquisición de

inmuebles destinados a actividades industriales, sobre el valor de la

12
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operación que se clesprencla del contenido del documento a registrar,

se pagará el: 0.35%

Si al aplicar la tasa anterior, resulta un derecho inferior a $690.00, se

coh¡rará esta cantidad,

Tratándose de vivienda económica, se cobrarán $ 468.00

Se entiende por vivienda económica, aquella cuyo valor catastral no

exceda de $619,102.00 (seiscientos diecinueve mil ciento dos pesos

oo/100 M.N.).

Tratándose de vivienda de interés social o popular y unifamiliar

destinada a casa habitación, se cobrarán $585.00.

En los demás tipos de vivienda destinados a casa habitación se

cobrarán $4,801.00.

Se entiende por vivienda de interés social individual, aquella cuyo

valor catastral no exceda de $825,470.00 (ochocientos veinticinco mil

cuatrocientos setenta pesos 00/100 M.N.)'

Se entiende por viviencja popular y unifamiliar, aquella cuyo valor

catastral no exceda de $1 '238,206.00 (un millón doscientos treinta y

ocho mil doscientos seis pesos 00/100 M.N.).

Tratándose de registro de actos, títulos o resoluciones judiciales, así

como aquellos en los que se transmita la propiedad de inmuebles de

personas que cuenten con declaración especial de ausencia por

desaparición de personas del estado de Jalisco o víctimas del delito

de feminicidio, su esposa/o, o concubinola, o hijas e hijos o padres y

madres, no cubrirán los derechos estipulados en el presente inciso,

excepto cuando los actos o contratos sean relativos a la adquisición

de inmuebles destinados a actividades industriales'

h) Por el registro de la construcción o el derecho real de superficie se

cobrará sobre el valor del mismo: 0.50%

'1. Tratándose de inmatriculación de construcción de vivienda como

único acto pagará el: 0.50%

Z. Traténdose de actualizacion de datos en traslativos 
$690.00

de dominio, hipotecas o cualquier otro acto pagará:

13
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c) La adjudicación de los bienes propiedad de sociedades o

asociaciones a favor de los Socios y asociados, Sobre el valor de los

bienes, el: 0.35%

Si al aplicar la tasa anterior resulta un derecho inferior a $595.00, se

cobrará esta cantidad.

d) Contratos de afianzamiento, se pagará Sobre el valor consignado

el: 0.50%

e) Contratos de crédito refaccionario y de habilitación o avío que se

otorgan para actividades agropecuarias:

1. Otorgados a personas jurídicas, se les cobrará 28 (veintiocho)

veces lã UniOaC de Medida y Actualización vigente en el ejercicio

fiscal 2026.

2. Oiorgados a personas físicas: Exento

f) Registro de escrituras constitutivas de sociedades
mercantiles, sociedades y asociaciones civiles y

fundaciones, el aumento y disminución de capital social,

fusión, escisión de sociedades:

$3,150.00

$270.00

$10,000.00

g) Por cada inscriPción,
sentencias judiciales, que
pecuniario:

incluyendo registro de
no represente interés

h) Registro de testimonios procedentes de otras

entidades de la RePública:

La tarifa se aplicará por cada testimonio presentado, con

independencia de los derechos de registro que se generen por los

actos consignados en el documento presentado'

i) Por el registro de la constitución de patrirnonio de

familia: $224'oo

j) Por cada inscripción, modificación, transmisiÓn,

renovación o cancelación de garantías mobiliarias:
$197.00

14
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k) Por transmisión de partes sociales de personas 
0.50%

jurídicas de carácter civil, sobre el valor transmitido el:

Si al a¡rlicar la tasa anterior resulta un derecho inferior a $595'00, se

cobrará ésta cantidad.

Ningún pago de derechos que se derive de aplicar lo dispuesto en

estã fracción, por servicio individual prestado, podrá ser mayor a

$250,000.00.

El tope anterior se aplicará por cada uno de los actos, contratos o

resoluciones a registrar, no obstante, Se encuentren en un SOlo

documento, escritura, acta o póliza mercantil.

ll. por registro de estatutos de persona moral extranjera: $9,950.00

!l!. Por el registro de acciones urbanísticas, como subdivisiones o

fusiones, entre otras, ejecutadas en predios, lotes o manzanas:

a) Por cada lote o fracción: $228'00

b) En las relotificaciones, por cada lote o fracción: $228'00

¡V. Por cancelación de inscripción, así como sus

derechos accesorios o derivados, por cada una:
$210.00

Se pagarán las tasas o cuotas anteriores, independientemente del

cobro de derechos por las anotaciones y cancelaciones que se

originen como consecuencia del registro de documentos.

V. Por cada acto a registrar, así como sus accesonos o

derivados consecuencia del registro de dicho actos,

contratos, cancelaciones o resoluciones judiciales:

Vl. Por oxpedición de constancias de registro:

a) Certificados de libertad o gravamen, por cada

inmueble:

h) certificados con firma electrónica de libertad o

giuout"n, así como de la base de datos estatal, por

cada inmueble:

$613.00

$714.00

$714.00
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e) De más de 20 (veinte años), por cada año excedente: $95.00

f)Validación de certificados de libertad o gravamen, por g707.00
cada uno

g) Certificado de libertad o gravamen

't. Con aviso cautelar inserto $822.00

2. Con cancelación de aviso cautelar inserto $828.00

3. Con cancelación de aviso cautelar inserto e

inscripción de nuevo cautelar:

h) Certificado con firma electrónica de libeftad o

gravamen con aviso cautelar inserto:

$935.00

$785.00

c) cerlificado de la Base de Datos Estatal de Libertad o

Gravamen, por cada inmueble:

d) certificado de libertad o gravamen con historial hasta
por 20 veinte años:

$987.00

$836.00

Las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad o adultos

mayores de 65 años de edad en adelante, que sean titulares del

inmueble y las personas físicas que obtengan algún crédito del

lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

(INFONAVIT), lnstituto de Pensiones del Estado de Jalisco (IPEJAL)'

instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o lnstituto de Seguridad

y servicios sociales de los Trabajadores del Estado (lsssTE), qYe

þresenten constancias de este hecho y que sea vivienda de interés

social individual, así como la esposa/o, o concubino/a, o hijas e hijos

o padres y madres de personas víctimas del delito de feminicidio o

desapareóiOas que cuenten con la declaración especial de ausencia

por d".uparición de personas del estado de Jalisco, respecto de los

certificados de los incisos a), b), c), d), e), f) y g) quedarán exentos

de pago.

En el caso de las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad

o adultos mayores; así como los familiares de personas víctimas del

delito de femlnicidio o desaparecidas, la exención del pago a que se

lc)
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hace referencia en el párrafo anterior, se aplicará únicamente para

un inmueble, por trámite Por año.

i) Certificados de uso de suelo que se expidan a parte

interesada con motivo de la observancia del Código
Urbano para el Estado de Jalisco:

j) Certificados de inscripción o no inscripciÓn, por cada
inmueble, persona física o moral:

$392.00

$714.00

k) Certificados relativos a sociedades, asociaciones y fundaciones,
por cada uno de ellos.

1. Certificado libre de gravamen $707.00

2. Certificado hasta dos gravámenes $848.00

3. De tres o más gravámenes $1 ,014.00

l) lnformes sobre antecedentes en libros o documentos, por cada uno

't. Por búsquedas simPles $144.00

2. Por búsqueda conforme al historial catastral $415.00

3. Por historial mercantil de hasta tres actos inscritos: $860.00

4. Por cada acto inscrito excedente de 3, en el historial

mercantil:
$65.00

5. Existencia o inexistencia de testamento ológrafo $335.00

6. Revocación o modificación de cláusula de

beneficiario:
$335.00

m) Certificación de documentos:

1. De copias fotostáticas certificadas, hasta 10 fojas:

?. Por impresión de folio mercantil o real, por cada

movimiento:

$575.00

$64.00
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3. Por cada foja excedente de 10 (diez)

4. En fotostáticas de planos por cada uno:

n) Por expedición de certificaciones de garantías
mobiliarias, por cada una:

o) Por el registro de Avisos Preventivos, físicos o
digitales:

p) Por la cancelación del Aviso Cautelar, físicos o

digitales:

q) Por el registro de Avisos Cautelares, físicos o

digitales:

VIl. Por ratificación de firmas realizadas ante el

registrador, por cada compareciente o por cada contrato
o acto jurídico:

$18.00

$197.00

$197.00

$210.00

$210.00

$210.00

$737.00

En caso de personas físicas con actividades agropecuarlas para

créditos
refaccionarios o de habilitación o avío, este servicio estará exento'

Vål!. Por depósito de testamento ológrafo: $1,500'00

[X. Por las inscripciones de compraventa mobiliaria, 0^0%
contratos de prenda, sobre el valor de operación:

X. La búsqueda o consulta de información sobre bienes inmuebles o

asociaciones civiles realizada por el usuario mediante plataformas

digitales:

1. Consulta por Folio Real de bienes inmuebles o 
$55.00

asociaciones civiles:

2. Consulta de Folios Reales sobre bienes inmuebles o

asociaciones civiles, con un límite de hasta 3,000 $7,750'00
consultas por un periodo de 30 días.:

18
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4. Búsqueda por nombre, domicilio, socio o

denominación soc¡al para bienes inmuebles o

asociaciones civiles, con un límite de hasta 3,000

búsquedas en un periodo de 30 días.

Xl. Por legajo de copias de formas precodificadas impresas en el

Sistema dé Gestión Registral del Registro Público de Comercio, por

movimiento:

'1.- Hasta 1 0 Copias SimPles $65.00

2..- Por cada copia simple excedente de 10 $16.00

3.- Hasta 10 Copias Certificadas $602.00

4.- Por cada copia certificada excedente de 10 $14.00

XlB. Alertas Registrales

Por suscripción anual por inmueble $1,066.00

Se aplicará un descuento del 50% sobre aquellas viviendas que sean

popular y unifamiliar, establecidas en el presente artículo fracción I

inciso a) párrafo 9.

Xlt!. Otros servicios, Por cada uno $199.00

No causarán derechos las copias que Se agreguen al documento que

se inscriba.

A solicitud del interesado, los servicios que señala el presente ar1ículo

se autorizarán urgentes, en un plazo no mayor a 24 (veinticuatro)

horas, previa revis]ón deldocumento, cobrando en este caso el doble

de la cuota correspondiente. Tratándose de servicios exentos a que

se refiere el artículo 28 fraccion lV de la presente Ley, por este

servicio urgente se cobrará dos veces la unidad de Medida y

Actualización vigente en el ejercicio fiscal 2026'
19
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Para el registro de actos jurídicos por medio de lnternet, el pago se

realizaráa1ravés de una cuenta de pago seguro y el costo del servicio

será de acuerdo a las tarifas establecidas en esta Ley'

El pago por la expedición de certificados con entrega a domicilio, se

fraia ãgregando además del pago que corresponde a dicho servicio,

el del servicio de mensajería que corresponda al área de entrega'

Artíc¡.¡lo 17. En los casos de permuta de inmuebles o de derechos

reales, los derechos de registro Se causarán conforme al inciso a) de

la fracción ldel artículo 16 de esta Ley, sobre el valorde cada uno de

Ios inmuebles o derechos reales permutados'

Por la inscripción o reinscripción de providencias precautorias,

embargos y aseguramientos, Sobre el monto total de lo reclamado o,

en su defeóto, sobre el valor catastral del inmueble sujeto a embargo,

se cobrará el 0.50% sin que exceda de $250,000'00'

Si al aplicar las tasas anteriores, resulta un derecho inferior a

$595.00, se cobrará esta cantidad.

Artícu¡lo 18. En la constitución del Régimen de condominio sobre

lnmuebles, conforme al Código Civil del Estado de Jalisco, la base

para calcuiar el derecho a que se refiere el inciso a) de la fracción I

äel artículo 16 de esta Ley, para pago de los derechos de registro

sobre cada bien, area o unidad privativa, pisos, departamentos,

viviendas o locales, será el valor total del condominio.

SECC!éN SEG¡JNDA
De! Arahivo de !nstrume¡ltos Fúbllcos y

deI Anchivo F{lstórleo de Ja!lsco'

Antíe¡.¡lo 19. Cuando en una misma escritura o documento privado se

consignen varios actos o contratos, además del principal, tales como

reconãcimiento de adeudo, sustitución de deudor, garantía prendaria

o cualquier otro que, en alguna forma limite la propiedad, por su

inscripción, se pagarán los derechos que causen cada uno de ellos.

,A¡.tíeulo 20. cuando un contrato o acto jurídico deba inscribirse en

dos o más oficinas del Registro Público de la Propiedad y de

Comercio, se podrá pagar indistintamente en cualquiera de las

oficinas de recaudación fiscal la totalidad de los derechos'
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Artículo 21. Los servicios de anotaciÓn, expedidón-de-testir¡onios
certificaciones, búsqueda de documentos y cualquier otro que de

acuerdo a las leyes respectivas tleb¿r rcali¿ar el Archivo de

lnstrumentos públiios, o los servicios que preste el Archivo Histórico

de Jalisco, se causarán derechos conforme a la siguiente tarifa:

!. Archivo de lnstrumentos Públicos:

a) Expedición de copias certificadas de documentos
nôtariales, incluidos los Archivos Generales y $938'00

Especiales de Tierras Y Aguas:

b) Por tildación y anotación en el margen del protocolo g430.00
depositado en el archivo:

c) Por autorizar y expedir testimonio de escritura: $2'375'00

d) Por contestación de información sobre la existencia 
$360.00

o inexistencia de disposición testamentaria:

e) Fotocopia de documentos por hoja oficio o carta: $1'00

f) Digitalización de documentos por foja, plano u 
$0.10

fotografía:

g) Transcripción de escrituras o documentos: $958'00

h) Recepción de avisos notariales de escrituras o 
$200.00

ratificaciones de firmas autorizadas de conformidad con

la Ley de Notariado del Estado de Jalisco, por cada uno:

i) Por revisar, autorizar y firmar el aviso de transmisión 
$651.00

patrimonial para trámite ante catastro municipal

j) por Ia validación de escritura pública otorgadas ante 
$559.00ja fe de notarios suspendidos o que ya fallecieron

t!. Cualqr-rier otro servicio del Archivo de lnstrumentos Públicos

correspondientes a funciones notariales se cubrirá conforme al

arancel de notarios.

fllå. Archivo Histórico de Jalisco
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a) Por cedificación de copias de documentos históricos: $688'00

b) Fotocopia de documentos, por hoja oficio o carta $1'00

e) Digitalización de documentos históricos por imagen: $1'00

La consulta directa de documentos, así como tornar anotaciones,

fotografiar o video grabar, serán gratuitas y por las veces sean

requeridas, pero estarán sujetas a las necesidades servicio, horario
y espacio físico de los archivos correspondientes.

La información solicitada en medios electrónicos no tendrá costo

alguno siempre que no implique la digitalización de los documentos
solicitados, en cuyo caso aplicarán las tarifas de las fracciones I inciso

f) y lll inciso c).

Tratándose del derecho comprendido en el inciso c) de la fracción l,

la esposa/o, o concubino/a, o hijas e hijos o padres y madres, de

personas que cuenten con declaración especial de ausencia por

desaparición de personas del estado de Jalisco o víctimas del delito

de feminicidio que requieran autorización y expedición de testimonio
de escritura quedarán exentos de pago, la primera vez que lo

soliciten.

SHCÇ¡éN TERÇERA
De las Autorizaciosres para el Ejeneieio

FnofesEona! Y Notarial'

Antíeuto 22. Por los servicios prestados por la Secretaría General de

Gobierno que a continuación se indican, se causarán los derechos de

acuerdo a la siguiente tarifa:

[. Expedición de patente de aspirante para el ejercicio
del notariado

$336.00

il. por expedición de fíat para el ejercicio del notariado $5,553.00

!l[. Por autorización de convenios de asc¡uiaciÓn, entre

notarios públicos:

fV. Por auforizaciones para el ejercicio profesional

$1,435.00
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Descuento 50% de la autorización profesional por el mes del
profesionista (agosto, septiembre)

Por la reposición del documento que acredita las autorizaciones

señaladas en la presente fracción, se pagarán $245.00 pesos.

Por la prórroga que se requiera de las autorizaciones señaladas en

los incisos a) y b) de esta fracción, se pagarán:

1. Pasante $131.00

2. Provisional $277.00

a) Pasanie:

b) Provisional:

c) Definitiva y posgrados:

d) Canje de autorización con vigencia temporal a
definitiva:

e) Canje de autorización definitiva para actualización
de nuevo formato tarjeta Pvc:

V. Por la autorización de libros de protocolo ordinario o

abierto especial y de registro de cerlificaciones, por

cada uno:

vB. constancias de actualizacion y práctica profesional

acreditadas por las agrupaciones de profesionistas:

Vå|. Registro de cursos de diplomados de colegios e

instituciones:

V¡!å. Emisión de constancias de registro de

profesionistas:

lX. Registro de agrupaciones de profesionistas

[.t $ t lii ] t: i-.i f\
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$116.00

$245.00

$749.00

Exento

$237.00

$615.00

$117.00

$976.00

$254.00

$1,007.00

X. Registro de instituciones de educacion 911,229.00

IJ
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Xl. Registro de nueva carrera en institución de

educación:
$2,442.00
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SECC!ÓN CIJAR.TA
De los Senvicios en el Rarno
de Movilidad Y TrarlsPonte.

¡Artículo 23. Por los servicios que preste la secretaría de Transporte,

la Secretaria de Seguridad, la Secretaría de la Hacienda Pública y,

en su caso, el SeÑ¡cio Estatal Tributario de Jalisco, se causarán

derechos de acuerdo con la tarifa correspondiente:

!. Por la dotación y canje de placas, incluyendo tarjeta de circulación

y calcomanía, se pagarán las siguientes tarifas:

a) Automóviles,
remolques:

camiones, camionetas, tractores automotores y

1. De uso particular: $2,502'00

Los propietarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores

automotores, incluyendo los vehículos eléctricos y remolques, que

soliciten placas de ôirculación con una serie o numeración específica,

de acuerdo a la disponibilidad o placas de circulación con una serie

especial para auto antiguo, pagarán el valor de las placas con un

incremento del 50%.

2, De uso servicio público: $3,182'00

3. Los vehículos de servicio particular destinados y 
$834.00

adaptados para personas con discapacidad:

Los vehículos que hayan sido objeto de robo o ilícitos que impliquen

una nueva dotación de placas de circulación, acorde a las

constancias emitidas por la Fiscalía Estatal de Jalisco, estarán

exentos del pago de los derechos referidos en el párrafo que

antecede, la exención será aplicable únicamente a solicitud deltitular

previamente registrado ante las oficinas de recaudación fiscal del

Estado.

4. Dotación y canje de Placas de Demostración $4'968'00

'A



Sustitución de vehículos de servicio público incluyendo
tarjeta de circulación:

Il. Dotación y canje de placas para motocicletas de

fabricación nacional o extranjera:
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Tratándose de la dotación y canje de placas, especificadas en las

fracciones I y ll de este artículo, las placas metálicas, calcomanías de

identificacióñ y tarjetas de circulación, deberán de cumplir con el

Acuerdo mediante el cual se fijan las características y
especificaciones de las placas metálicas, calcomanías de

identificación y revalidación y tarjetas de circulación para los

diferentes tipos de servicios que prestan los automóviles, autobuses,

camiones, motocicletas y remolques, emitido el 25 de septiembre de

2000 y la Norma Oficial Mexicana NOM-001-SCT-2- 2016, emitida el

24 de junio de 2016 en el Diario oficial de la Federación.

lll. Por Refrendo Anual y Tarjeta de Circulación de PVC con código

de seguridad QR, para automóviles, camiones, camionetas, tractores

automotores y remolques , para el servicio particular y público.

a) Automóviles,
automotores, y
público:

camionetas, tractores
servicio particular Y $1,000.00

b) Placas de demostración: $1'9BB'00

La tarjeta de circulación de PVC a que hace referencia en esta

fracción lll, tendrá la vigencia señalada en el propio documento,

pudiendo extenderse durante todo el ejercicio fiscal a que

borresponda la vigencia plasmada, además será obligatoria su

sustitución anticipaáa en la presentación de los avisos de cambio de

propietario, camb¡o de domicilio, cambio de características del

velrículo, y en nueva dotación de placas de circulación.

camlones,
remolques

Ëåå Bis. Por refrendo anual y Tarjeta de circulaciÓn en

papel para motocicletas:
$600,00

Los pagos previstos en las fracciones lll y lll Bis de este artículo

deberáñ efectuarse en el periodo comprendido del 02 de enero al

último d ía hábil del mes de marzo de 2O26 (dos mil veintiséis)'
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Los propietarios de automóviles, camiones, camionetas, tractores
automotores, remolques y motocicletas, que hubieren sido objeto de

robo, estarán exentos del pago de derechos previstos en la fracción
lll y lll Bis de este artículo, por el ejercicio fiscal en que ocurrió el

delito, siempre que el robo hubiere acontecido dentro del periodo de

pago a que se refiere el párrafo anterior.

A los pagos efectuados que se realicen a través de lnternet del 1o

primero de enero y hasta el último día del mes de febrero del 2026
(dos mil veintiséis), por los derechos previstos en la fracción lll inciso

a) de este artículo, se otorgará un descuento de 5%.

Cuando los contribuyentes realicen el pago por refrendo anual y
calcomanía de identificación vehicular sean automóviles, camiones,

Camionetas, tractores automotores y remolques, para el servicio
particular y público, motocicletas, así como placas de demostración;
sólo por el refrendo anual, deberán cubrir un monto de $100.00
correspondiendo $40.00 para la Cruz Roja Mexicana y $60.00 para

el Hogar Cabañas.

lV. Permisos provisionales para que circulen vehículos

a) Vehículos con parabrisas estrellado hasta por treinta
días naturales, por día:

$35.00

b) Sin una placa hasta por noventa días, por día

c) Sin placas y sin tarjeta de circulación hasta por

noventa días naturales, por única ocasión, por día:

d) Para circular sin placas y sin tarjeta de circulación de

motocicletas hasta por noventa días naturales, por día:

e) Para circular con vehículos con dimensiones
excedentes con origen y destino, por treinta (30) días,
por día:

f) Para circular vehículos con maquinaria y con equlpo
móvil especializado:

g) De 3,000 (tres mil) kilogramos o más, que circulen en

zonas prohibidas:

$35.00

$40.00

$40.00

$7e.00

$390.00

$297.00
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h) Con huella de choque hasta por noventa días
naturales, por día:

i) Sin placas para exhibición al público o demostración
hasta por noventa días, por día:

j) Con vidrios polarizados, por año:

k) Para traslado de vehículos contaminantes con
origen y destino, por dos días:

!) Para traslado de mercancías, menaje, semovientes y
ganado con origen y destino, por dos días:

$35.00

$40.00

$161 .00

$76.00

$41.00

rm) Para circular sin placas por robo o extravió de las
mismas hasta por treinta días naturales, por día: $40.00

n) Para circular vehículos automotores sin reunir las

condiciones necesarias para tal efecto hasta por treinta
días, por día:

$40.00

o) Para circular motocicletas sin reunir las condiciones
necesarias para tal efecto hasta por treinta días, por día: $40.00

p) Para circular sin una placa de taxi, por día $35.00

q) Para circular sin placas de taxi, por día $40.00

V. Por la emisión de dictámenes sobre

a) Estudios de impacto de tránsito $561.00

b) Para ingresos y salidas en la integración a vialidades: $491.00

e) Para operación vial de centros escolares o 
$422.00

instituciones educativas de cualquier nivel:

el) Fara fijar vialidades en la transportación de residuos
sólidos, por cada una:

e) Para el cierre de vialidades por concepto de obra civil

o eventos de cualquier tiPo:

$141.00

$308.00
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b) Para ingresos
vialidades:

Vl. Por renovación de dictamen o modificación de proyecto sobre

a) Estudios de impacto de tránsito $491.00

v!!!. Por la expedición, refrendo o reposiciÓn de licencias de

conducir:

a) Expedición de licencias de conducir con vigencia de 4 cuatro
años en las siguientes modalidades:

c) Estacionamiento exclusivo

d) Maniobra de carga y descarga

Vl!. Reposición o sust¡tución de tarjeta de circulación

a) Tarjeta de Circulación de PVC con código de

seguridad QR,según la fracción lll de este artículo:

h) Tarjeta de Circulación en papel, según la fracción lll
Bis de este artículo:

1. Automovilista

2. Chofer

3. Motociclista

3.1. Mutuciclista A1 Y A2:

3.2. Motociclista A3

4. Personas conductoras de transporte público con la
subcategoria C1, C1+8, C2, C3, C4, C5 Y D3:

5. Personas conductoras de transporte público con la
subcategoria D1, D2:

y salidas en la integración de S282.00

$342.00

$342.00

$312.00

$158.00

$913.00

$1,030.00

$(îoo oo

$1,000.00

$1,251.00

$1,251.00
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b) Refrendo de licencias de conducir con vigencia de 4 años, en las

siguientes modalidades:

.'!. Automovilista $766.00

2. Chofer: $913.00

3. Motociclista:

3.1. Motociclista A2 $500.00

3.2. Motociclista A3 $900.00

4. Personas conductoras de transporte público con la

subcategoria C1 , C'1+E, C2, C3, C4, C5 Y D3:
$1,143.00

5. Personas conductoras de transporte público con la

subcategoria D1, D2:
$1,143.00

c) Permiso de manejo para menores de edad en modalidad de

Automovilista Y Motociclista:

'l. Por seis meses: $557'00

2. Por un año: $1'143'00

d) En la reposición o expedición de duplicado, de licencias en

cúalquier modalidad y permisos de manejo para menores de edad,

," oiotgurá el 50% de descuento siempre y cuando el trámite se

realice áentro de los dos primeros años de vigencia de la licencia o

permiso.

se otorgará un 50% de descuento en los trámites de la expedición,

refrendõ o reposición de licencias de conducir en cualquiera de sus

modalidades, a las personas adultas mayores o con discapacidad.

e) Corrección de datos en los primeros 5 días' de

lióencias en cualquier modalidad y permisos de manejo $239.00

para menores de edad:
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a) Por concesiones de duración ordinaria para

explotar el servicio de transporte escolar:

b) Por permiso de duración ordinaria, para explotar los

servicios de transpofte especializado en sus

diferentes clasificaciones, así como el transporte de

carga mismo que se subdivide en carga general y
carga especial:

c) Por autorizaciones temporales para la prestación

del servicio público que así lo requieran, con

excepción del transporte especializado. El pago de

derechos será por día y hasta por 120 (ciento veinte)
días:

d) Por permisos eventuales para excurslones o

eventos recreativos, Por día:

e) Por la inscripción para la prestación de los servicios
de transporte privado de punto a punto bajo demanda
mediante aplicaciones móviles, anualmente por

unidad, indistintamente del número de empresas de

redes de transporte en las que esté registrado:

f) Por autorización para la explotación de servicios de
grúas en sus modos de arrastre, arrastre y
salvamento:

$4,354.00

$4,354.00

$47.00

$245.00

$2,314.00

$1,424.00

$10.00

g) Por autorización para prestar servicio de transpode 
$713.00

comunitario

Para el otorgamiento de permisos, concesiones y autorizaciones, el

solicitante déberá acreditar que la unidad cuenta con seguro vigente

de daños a terceros.

h) Por autorizaciones temporales para la prestación del

servicio público en modo de transporte escolar' El pago

de derechos será por día y hasta por 120 (ciento veinte)

días:
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X. Por la transmisión de derechos de la concesión o

permiso del servicio público de transporte colectivo de

pasajeros que establece la Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco:

X!. Por la transmisión de derechos de la concesión
del servicio público de transporte en taxis y radio

taxis:

$21,089.00
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$7,489.00

xll. Las transmisiones que se realicen por defunción referidas en las

fracciones X y Xl de este artículo estarán exentas, siempre y cuando

se transmitan a los herederos en términos de la legislación aplicable'

Xãll. Por la prórroga de permisos y concesiones para

prestar el serv-ício público de transpode en $2,451.00

cualquiera de sus modalidades:

X!V. Expedición, canje y reposición de tarjetones de

permisos, autorizaciones, concesiones y holograma 5472,0
parc prestar el servicio público de transporte, en

cualquiera de sus modalidades:

XV. Por reempadronamiento e inspección físico mecánica para

vehículos de servicio público de transporte:

a) Por revista mecánica de vehículos del servicio de g4g1.00
transporte privado de punto a punto:

b) Por reempadronamiento y revista única especial de Transporte

Ëspecializado Y de Carga:

X)Transpoñe Escolar: $5'855'00

2) Transporte de personal: $5'855'00

3) Transporte Turístico: $5'855'00

4) lransporte Ambulancias: $5'855'00

5) Transpofte Funerarias: $5'855'00

6) Auto Escuelas: $5'855'00
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7) Transporle de carga liviana con sitios:

E) Transporte de Carga: Carga General, Grúas en todas

sus modalidades Y Carga EsPecial
$5,855.00

XVl. Por el registro de contrato de arrendamiento o

aprovechamienio de permisos, autorizaciones y $476.00

concesiones de transpode público autorizados:

XV¡!. Trámite de baja vehicular de automotores registrados en el

Estado:

a) Vehículos automotores y remolques: $409'00

b) fVlotocicletas: $205'00

A las personas con discapacidad propietarias de veh.ículos de servicio

particllar, destinados y adaptados para su uso, se les concederá un

descuento del 50%.

Estarán exentos del pago de este derecho, las personas que

acrediten el robo o clonación del vehículo automotor, remolque o

motocicleta que se pretenda dar de baja en el Registro del Estado'

mediante denuncia presentada ante la autoridad competente que se

exhiba con la solicitud de trámite y que exista constancia o registro

del ilícito.

xvll!. Trámite de alta de vehículos procedentes de otras entidades

federativas, con la baja correspondiente; así como, vehículos de

procedencia extranjera sin antecedentes de registro:

a) Vehículos automotores y eléctricos: $640'00

b) Motocicletas: $299'00

xlx. Verificación de documentos para comprobar la autenticidad de

los mismos, verificación de adeudos pendientes, así como la

validación de los elementos de identidad física de los automotores

con fines de protección al patrimonio vehicular, ante una oficina de

recaudación fiscal o en el módulo vehicular:

a) Verificación documental y de adeudos, por trámite: $514'00 
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h) Validación de los elementos de identidad física de los

automotores, Por trámite:

XX. Liberación de vehículos de transporte público,

expedida por la Secretaría de Transporte:

$408,00

$382.00

xxl. Por los servicios que preste el Registro Estatal de Movilidad y

Transporte:

a) Constancia de inscripción por unidad, de vehículos 
$28S.00

del Transporte Público en todos sus modos:

b) constancia de inscripción de Lista de sucesión de

permisos y concesiones del servicio público de $223.00

transporte:

c) constancia de Modificación de la lista de Sucesión

de permisos y concesiones del servicio público de $149'00

transporte inscritas en el Registro Estatal:

d) constancia de inscripción de personas jurídicas

piestadoras del servicio de transporte público en $255.00

cualquiera de sus modos:

$271.00

personas
transporte $188.00

e) Constancia de registro por unidad, de las unidades
pbrtenecientes a las empresas cuyo giro es el

arrendamiento de vehículos:

fl) Constancia de antigüedad como

conductoras operadoras del servicio de

público en cualquiera de sus modos:

g) lnscripción de concesiones, permisos y autorizaciones del servicio

de transporte Público Por unidad:

'1. Para Personas Físicas: $255'00

2. Para Personas Jurídicas: $255'00

h) Constancia de historial de licencias de conducir $57.00
vehículos de motor:
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!) certificación de los datos o documentos contenidos

en el Registro Estatal, por hoja, a excepción de licencias

cle conducir de vehículos de motor:

j) Constancia do inscripción de los trabajaclores qlle

þresenten sus servicios como personas conductoras

operadoras del servicio de transporte público en todos

sus modos:

k) Constancia para adquirir la titularidad de

cônces¡ones, autorizaciones o permisos del servicio de

transporte público:

l) Constancia de acreditación del curso de

sensibilización, concientización y prevención de

accidentes viales por causa de ingesta de alcohol,

estupefacientes o psicotrópicos para el trámite de

recuperación de licencia:

rm) certificación de licencias de personas operadoras

conductoras del servicio de transporte público en todos

sus tnodos:

n) Movimiento o registro de propietario de vehículo en

el padrón vehicular estatal:

ñ) certificación de licencias de conducir vehículos de

motor en sus categorías de motociclista, automovilista,

chofer y permiso de menor:

o) certificación de la titularidad de los permisionarios y

concesionarios del transporte público:

p) Certificación Para aPostille:

q) Constancia de registro de los titulares de

cóncesiones, autorizaciones y permisos del servicio del

transporte Público:

$35,00

$57.00

$181 .00

$676.00

$82.00

$899.00

$60.00

$254.00

$35.00

$245.00

n) constancia de registro del representante de los sitios

o matrices de contiol del servicio de taxi, radio taxi y

empresas de redes de transPorte:
9727.00
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s) constancia de inscripción de la autorización de los

vehículos
que circulen en la vía pública y porten publicidad:

t) Constancia de inscripciÓn del otorgamiento en

garantía de los derechos derivados de una concesión

$254.00

$73.00

$73.00

$124.00

$1 13.00

$245.00

$278.00

$282.00

u) Rectificación de datos en constancias:

v) Holograma de seguridad del servicio de transporte
público por concePto de registro:

w) Constancia de inscripción o constancia de

cáncelación de la inscripción para prestar el servicio de

transporte privado de punto a punto por unidad:

x) Constancia de inscripción para operar como

empresas de redes de transPorte:

y) Registro del contrato de adhesión con el cual prestan

sus sérv¡cios las empresas de redes de transporte:

z) cancelación del registro de contrato de adhesión con

ei cual prestan sus servicios las empresas de redes de

transporte:

XXI¡. Autorización anual para portar publicidad en las unidades del

servicio público de transporte, de conformidad con el Reglamento de

la Ley de Movilidad, seguridad Vial y Transporte del Estado de

Jalisco:

a) Nivel uno: $3'403'00

b) Nivel dos: $4'764'00

e) Nivel tres: $3'813'00

El solicitante podrá optar por pagar de manera diferida en 12 (doce)

nrensualidades.
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Si se opta por pagar una anualidad, se aplicará un descuento del

1oo/o, al cobro establecido en esta fracción, Siempre y cuando el pago

se realice durante los meses de enero, febrero y marzo'

XXI!|. Por los servicios que preste el lnstituto Metropolitano de

Planeación del Área metropolitana de Guadalaiara, cuando se trate

del Área metropolitana de Guadalajarui y la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, cuando se trate del interior del

Estado:

a) Ëstudio de ruta nueva, por estudio: $4'076'00

b) Estudio para ampliación o modificación de ruta, por 
$3,135.00

estudio:

XX!V. Expedición de gafetes o tarjeta inteligente con fotografia para

identificación de persõnar operadoras conductoras de vehículos del

servicio de transporte público, previstos en el artículo 1BB de la Ley

de lVlovilidad, Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco:

a) Personas conductoras operadoras de transporte 
$715.00

público en su modo de masivo o colectivo:

h) Personas conductoras de transporte público en su g715.00
modo de taxi, taxi con sitio y radio taxi:

c) Personas conductoras de transporte público en su

modo de especializado:

d) Personas conductoras operadoras de transpofte
público en su modo de carga:

$715.00

$715.00

e) Personas conductoras operadoras del servicio de 
$83s.00

transporte público en su modo de trasporte escolar:

Los tramites de esta fracción de los incisos a), b), c), d) y e) tendrán

uncostode$4S6.00pesosparaadultosmayoresde65añosdeedad
en adelante, y que sean operadores de vehículos del servicio público

de transporte.

xxv. Expedición de ploteo de planos de infraestructura
vial:
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XXVI. Por los servicios que preste la Secretaría de Transporte

respecto a la regularización y funcionamiento de los centros de

capacitación acreditados para los conductores del servic¡o público de

transporte de personas Y cosas:

a) Solicitud de evaluación de los centros de 
$6g0.00

capac¡tación para conductores del transporte público:

b) Evaluación de los centros de capacitación para

conductores del transporte público:
$20,420.00

XXV!l. Por los servicios prestados por personal operativo, preventivo

y especializado de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de

ialisco, incluyendo escuadrones especializados, agrupamientos

tácticos y equipos de intervención inmediata, requeridos en eventos

organizados con fines recreativos, deportivos, turísticos, culturales

y/õ comerciales, se causarán los derechos conforme a las tarifas

siguientes:

a) Por equipo especializado por día $3,450.00

b) Por elemento nivel mando Por día $3,200.00

c) Por elemento oPerativo Por día $2,860.00

d) Por unidad motorizada, Por día: $1,373.00

XXVEåå. Por el registro para operar como empresas
de redes de transPorte:

$49,080.00

a) Ploteo de planos a color:

b) Ploteo de planos a blanco Y negro

XX¡X. Por la cancelación del otorgamiento de la

inscripción para prestar servicios de transporte privado

de punto a punto:

XXX. Por la renovación de la inscripcion para operar

como empresas de redes de transporte:

xxxn. Por la cancelación de la inscripción para operar

como empresas de redes de transporte:

$209.00

$140.00

$701.00

$50,775.00

ff727.00

37



r{{.f tuiË

GCtsrE[q:NO
DE ÍAr-iSCC

PODER.
LEGIST,ATIVC)

SECRETAP.IA
ÐË[- cOF\[GR.ËS0

XXX¡¡. Por la expedición del acuerdo que contiene el

reconocimiento de titularidad en la trasmisión del

permiso o concesión de transporte público en sus

modalidades de taxi con sitio o radio taxi en los casos

de cesión de derechos mediante poder:

XXX¡ll. Por la expedición del acuerdo que contiene el

reconocimiento de titularidad en la trasmisión del

permiso o concesión de transporte colectivo de

pasajeros, en los casos de cesión de derechos
mediante poder:

a) Para las Empresas Tecnológicas de recaudo:

1. Certificación inicial de la solución tecnológica de

equipos de cobro y transmisión de datos de las

empresas tecnológicas operadoras de recaudo:

a). Ëxpedición o reposición del carnet para el acceso de

,ltobrr"u a las instalaciones de la antigua estación

central de autotransPode:

h). Prueba antidoping a los operadores de autobuses en

las instalaciones de la antigua estación central de

autotransporte:

$7,597.00

$21,398.00

$55,261.00

$34.00

XXXIV. Por los servicios que preste la Secretaría de Transporte

respecto la reg ula ri zaciony funcionamiento d el sistema I nteroperable

de Recaudo del Estado de Jalisco:

2. Certificación anual de la solución tecnológica, de

equipos de cobro y transmisiÓn de datos de las $11,922'00
empresas tecnológicas de recaudo:

3. Por la adquisición del módulo SAM (Secure ,Accest 
$gOg.OO

Module) para Empresas tecnológicas de recaudo:

xxxv. Por los servicios que preste la secretaría de Transporte en las

instalaciones de la Antigua Estación Central de Autotransporte:

$230.00
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XXXVI. Los servicios de grúa en sus modos de arrastre, arrastre y

salvamento, serán conforme a las tarifas siguientes:
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PODER
LEGISLATIVO

SffiGRËTARíA
DËL CONgGRËSÕ

MANIOBR
AS POR
HORA
FUERA

DEL
iCAMINO

(POR
HORA O
FRAccló
NYPOR

CADA
GRÚA

UTILIZAD
A)

COSTO
POR K[/
FUERA
DE LA
z.M.

MANIOBR
AS POR

HORA
SOBRE

/cA¡/lNo
(POR

HORA O
FRAccló
NYPOR

CADA
GRÚA

Uf ILIZAD
A)

TIEMPO
DE

ESPERA
EN EL

LUGAR
Y/O

CUSTODI

SOLICITU
DDELA

AU-TORID
AD (POR
HORA O
FRAccró
N) EN EL
LUGAR
DE LOS

HECHOS

DOLLY
o PATIN
(soLo
PARA

venicu
LO TIPO

'A")

A POR
SERVI
clo
DE

TRASL
ADO

LOCAL
(POR
CADA
SERVI
cro)

DENT
RO DE

LA
z.M.G.

slN
CARG

ADICI
ONAL

ARIF

VUELTA DE
GRÚA O

SÊRVICIO
SENCILLO
1vÁs eL-

fEI[,4PO DE
ESPERA O
SERVICIOS
ADICIONAL

Ês)

DEscRrPctó

VEH¡CULO
N DEL

TIPO DÊ
vesícu

LO
(sEGúN

scr)

$42.00$3,304.00$2,202.O0$726.00 $541 .00$541 .00$1,083.
00

pick-up, moto
de más de 126

$46.00$3,477.00$2,318.00No
aplica $1,006.00$1,006.00$2,011

00B

Camionetas
hasta de 4,000
kilogramos con
doble rodado o

rodado
sencillo,
incluye

vehículos
u¡¡tìuauo5

hasta tipo "B"

$64.00$3.824.00$2,550.00$1 ,230.00$1.230.00
No

aplica
$2.458.

00capacidad o
Midibús,

Camión de
4,001 kg hasta

8,000 kg de

camión rabón
1 eìe trasero

c

D

Ca m¡ones
más de 8,000

kg de
capac¡dad
Autobuses
urbanos y
foraneos,

tractocamión Y
tortón con 2

ejes trasero o
más, ¡ncluye

cajas de trailer
y remolques

(por cada uno)

$3,296. $1,648.00
No

$1,648.00
aplica

$3,245.00 $4,868.00 $75.00
00

Precios considerados para el traslado desde el lugar de origen del accidente' descompostura y/o

detención hasta el Oestino y/å àiãupOt¡to, fuera dãzona autorizada en lo futuro se deberá agregar

uìu tui¡ru por traslado zsyJaocionår por servicio Nocturno y Día Festivo' Vehículos con carga se

doble servicio.

XXXV[[. Curso de form ación y capacitac ión como auditor e inspector

de seguridad vial

a) Personas o sectores profesionales privados $9,088.00
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b) Para servidores públicos de los municipios del

eitaOo de Jalisco relaciónados con la seguridad $6,361'00

vial:

c) Curso dirigido a las personas o sectores

profesionales públicos o privados que ya recibieron

el curso de formación y capacitación como auditor e $2,399.00

inspector de seguridad vial, el cual podrán recibir

después de 2 años de haberlo concluido:

Se exentará del pago de derechos previstos en este artículo a los

vehículos oficiales 
-que pertenezcan del Gobierno del Estado de

Jalisco.

XXXVå¡I. Por los servicios que preste la Secretaría de S1.200.00
Transporte respecto a la Acreditación de Autoescuelas.

Artículo 24. Se cancelará la tarjeta de circulación con que se haya

dotado al vehículo automotor y eléctrico, cuando exista cambio de

propietario, domicilio, número de motor, color, o por cualquier otra

bircunstancia que implique reposición de dicha tarjeta.

Antícr¡lo 25. Por los servicios de guarda y custodia de vehículos'

mercancía u objetos varios, en los depósitos administrados por la

Secretaría de Administración, como una función de derecho público'

se estarán a lo siguiente:

å. Por día que transcurra se causarán las siguientes tarifas:

a) Motocicleta, Bicicleta, Triciclo o Bicimoto: $29'00

h) Automóviles tipo sedán y hatchback: $108'00

e) Pick-up, Estaquitas, Combi, Blazer, Ram Charger, $132.00
Explorer, Cherokee Y similares:

d) Estacas, 3 (tres) toneladas, Minibús y Vanette monta g16s.00

"átgut, 
tractos agrícolas, remolque 3 toneladas:

e)Autobúsurbano(normales),volteo,tractorsin
rámolque, midibuses, òamión tipo Torthon, Autobuses $212'00

Urbanos';Ëcológico", mudanza, Rabón y casa rodante:
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f) Autobuses foráneos, de Cajas (remolques) $256'00

g) Tractor con remolque (tráiler): $324'00

h) Motocarro y cuatrimoto: $95'00

i) MercancÍa u objetos varios, por metro cúbico: $20'00

ll. Por servicios relacionados a la guarda y custodia de bienes se

causarán las siguientes tarifas:

a) Maniobras de grúa dentro del patio: $128'00

b) Toma de calcas, por cada vehículo: $83'00

$212.00

c) Al propietario de cualquier unidad o bien mueble que

rô 
"n"r"ntre 

en los depósitos a cargo de la Secretaría

de administración, al cual se le haya prestado el servicio

de retiro total o de partes, o de movimientos o

maniobras, por parte de los proveedores de grúas y

transportistas:

llt. A los vehículos de servicio pariicular adaptados para personas con

discapacidad inscritos ante el sistema para el Desarrollo lntegral de

las Familias del Ëstado, se les otorgará un descuento del 50% por

ciento.

lV. Quedan exentas del pago de los derechos a que se refiere el

presente artículo

a) Las personas físicas que acrediten ser propietarias de vehículos y

qlu u"'encuentren en los supuestos de robo, privación ilegal de la

libertad, o bien, personas con el derecho o facultad legal sobre

velrículos remitidòs por los delitos de homicidio o desaparición

forzada, en el Estado de Jalisco, recuperaclos por crralquier autoridacl

y asegurados en los depósitos administrados y autorizados por la

Secretaría de Ad ministración.

b) Las personas propietarias de vehículos, que no tengan

rérpontubilidad en el hecho de tránsito terrestre en el que se vean

invòlucrados, de acuerdo a la determinación de la autoridad

competente
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c) Las personas físicas propietarias de los bienes qLle son sujetos al

proceOimiento administrativo en materia aduanera, que se dejen sin

efectos por autoridad administrativa o jurisdiccional competente; y

d) Tratándose de instituciones de asistencia social privada,

legalmente reconocidas por la Secretaría del Sistema de Asistencia

social, siempre y cuando las causas que motiven la detención del

vehículo no sean imputables a sus empleados o por delito culposo'

La exención para los incisos que anteceden aplicará hasta 45 días

hábiles posteriores a la fecha del oficio de liberación del vehículo'

*"r.uniíu u objeto de que se trate, que se encuentran en los

depósitos administrados y autorizados por la secretaría de

Administración. Una vez transcurrido dicho plazo, quedará sin efectos

la exención, generándose la obligación de pago del derecho en los

términos de este artículo.

v. En el caso de que los propietarios de bienes puestos en depósito

que adeuden 1AO'dias o más por servicios de guarda y custodia' sin

que hayan efectuado el pago de las contraprestaciones establecidas

en et piesente artículo, la aútoridad fiscal procederá a emitir y notificar

la liquidación correspondiente. Los propietarios. de bienes deberán

el'ecir,lar el pago Oentro de los quince días siguientes a la fecha en

que haya surtido efecto la notificación de la misma'

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior sin que se

hubiera efectuad'o el pago, la autoridad fiscal correspondiente dará

inicio al procedimiento administrativo de ejecución.

Serán excluidos del procedimiento de remate los vehículos que se

encuentren a disposición de autoridades jurisdiccionales y que de

acuerdo a los procedimientos respectivos no sea posible llevar a cabo

su enajenación

Las contribuciones que Se generen una vez iniciado el procedimiento

administrativo de ejecución, incluyendo cualquier otro adeudo, se

harán efectivos, ¡unto con el crédil,u itricial, en términos de lo

establecido por ei artículo 130 del Código Fiscal del Estado de

Jalisco.

v[. Los depósitos vehiculares autorizados por la secretaría de

AdministraciÓn, se sujetarán a lo establecido en el presente Artículo

conrespectoaloscostosdeguardaycustodiaquesegenerenpor
vehículo resguardado-
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Ðe las certificaciones, Expediciones de constancias y
Senvicios.

Artíct¡lo 26. Las certificaciones en sus diversas formas, la expedición

de constancias y otros servicios que realicen las aUtoridades

judiciales o admiñistrativas, causarán el pago de derechos que se

consigna en la siguiente tarifa:

l. Cerlificaciones en escrituras y documentos privados: $50'00

ll. certificación de actas o actos relativos al Registro civil:

È$r"ii\fiËilRO.*

tr ffi F H å\! m ËN clA *---*-*--

$98.00

$50.00

$589.00

$124.00

a)Expedicióndeactasdelestadocivil,expediciÓn
dígital'o impresa de copias y extractos certificados de

u.--tor del estado civil de las personas a través de cajero

o kioscos automatizados, impresión a través del

sistema Electrónico de la Dirección General del

Registro civil, de actas del estado civil de las personas,

insðritas y certificadas por otros estados:

h) certificación de firmas de oficiales del Registro civil
por la Dirección General del Registro Civil:

e) Efectuar la anotación marginal en el acta de

matrimonio por cambio de régimen patrimonial, excepto

cuando se trate de resolución judicial:

d) Expedición de constancias certificadas de

inexistencia de actas:

Las expediciones de constancias certificadas de inexistencia de actas

expedi'das que tengan por objeto el registro extemporáneo de

nacimiento no tendrán costo.

e) Expedición digital de copias o extractos certificados $98.00
de actas del estado civil solicitadas vía ltrternet:

f) Expedición digital o impresa !e copias o extractol ggA.OO

iertificados de actas del estado civil solicitadas a traves
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de los módulos operados por la Dirección General del

Registro Civil:

g) Cotejo de actas del estado civil expedidas por los

ñrunicipios del estado con los libros duplicados del

Archivo General del Registro Civil, salvo que sea

solicitado Por autoridades:

h) Expedición de copias certificadas de apéndice

relativos a actos del estado civil, por hoja:

¡) Expedición de actas de nacimiento, matrimonio,

reconocimiento, divorcio y defunción solicitadas al

cambio por copias o transcripciones mecanográficas

con errores en los datos esenciales, en las anotaciones

marginales, copias ilegibles o en formatos carentes de

medldas de seguridad, con sello y firma originales'

solicitadas de acuerdo a los requisitos previstos en las

campañas de actualización de actas implementadas por

la Dirección General del Registro Civil del Ëstado:

$98.00

$29.00

$2e.00

j) lmpresión a través del Sistema ElectrÓnico de la

Dirección General del Registro civil, de copia fiel de $239'00

actas del estado civil de las personas:

k) Expedición de certificados de existencia o 
$120.00

inexistencia de registro de deudor alimentario moroso:

¡) Anotaciones marginales en actas de matrimonio,

defunción, divorcio, resolución judicial o resolución $124.00

administrativa Por cada una:

Las certificaciones de las copias del acta del registro de nacimiento

para trámites escolares del nivel preescolar, básico y medio supe.rior

no serán sujetas a cobro en derechos de expedición' Dichas

certificaciones se expedirán únicamente por la Dirección General del

Registro civil del Estado y deberán señalar en este tipo de

ceñificaciones lo siguiente: ;certificación gratuita válida sólo para

trámites escolares".

se excepciona del cobro de derechos señalado en esta fracción a

aquellas que se requieran para acreditar el parentesco ante las

instancias de procuración e impartición de justicia, en los delitos de

violencia familiar (contra el orden de la familia) y violencia en razón
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de género, así como aquellas necesarias para acciones de

reclamación de alimentos o trámites de adultos mayores, y todas

aquellas que requieran las víctimas indirectas para realizar trámites
derivados del sufrimiento de los delitos de feminicidio y desaparición

de personas conforme al art. 5 de la Ley de Personas Desaparecidas
para el estado de Jalisco.

¡¡¡. Los servicios relacionados con la Ley de Firma Electrónica

Avanzada para el Estado de Jalisco y sus Municipios y su

Reglamento, causará el pago de derechos que se consigna en la
siguiente tarifa:

a) Por la evaluación técnica y documental de los

Prestadores de Servicios de Ceftificación de firma
electrónica avanzada o sello digital, conforme a la
normativa aplicable del Estado de Jalisco:

h) Por la presentación del aviso de cese de

operaciones en la expedición de certificados digitales
de firma electrónica avanzada o sello digital,
conforme a la normativa aplicable del Estado de

Jalisco:

e) Por la reposición del certificado digital de firma

electrónica avanzada o sello de tiempo debido a

extravío, compromiso de claves o pérdida de

contraseña, cuando Ia causa sea imputable al usuario o

c) Por la práctica del examen de acreditación del
personal autorizado parala verificación de identidad
de solicitantes de certificados digitales, conforme a $750.00

los lineamientos técnicos de la Dirección de Firma
Electrónica del Estado:

No presentarán el examen a que se refiere el inciso anterior, los

notarios y servidores públicos del Ejecutivo Estatal, cuando el área
jurídica sea la encargada de validar la acreditación de la

representación de los solicitantes.

d) Por la emisión de certificados digitales por parle del Prestador de

servicios de certificación de la Dirección de Firma Ëlectrónica

Avanzada, previo convenio con la Entidad lnteresada en el cual se

determinarán los costos.

$180,000.00

$165,000.00

$500.00
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Durante el presente ejercicio fiscal se aplicará una reducción del

cincuenta por ciento 
"n 

lot derechos establecidos en los incisos a)'

b) y c) de la Presente fracción'

Asimismo, se exenta del pago de los derechos establecidos en los

incisos a), b) y c) de la piesente fracción a los Prestadores de

Servicios'de Ceiificación del Ejecutivo Ëstatal, cuando así se

determine en función de las necesidades institucionales o de los

acuerdos celebrados entre el Titular del Poder Ejecutivo y los otros

Poderes del Estado, Entes Autónomos o Dependencias'

!v. Las certificaciones en sus diversas formas, la expedición de

constancias y otros servicios que realicen las autoridades educativas'

causarán el þago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

servidor público, conforme a la normativa aplicable del

Estado de Jalisco

a) Por solicitud y resolución del trámite de:

1. Por solicitud, estudio y resolución del trámite de

Reconocimiento de Validez oficial de Estudios,

cambio de domicilio, actualización, modificación a

planes y programas de estudio o por el Convenio de

in.orpor"c¡óñ Oel tipo superior incorporado al Estado:

2.Cualquierotrocambioqueimpliquelamodificación
al acuerdo de incorporación, por cada uno de los

conceptos:

3. Por la solicitud de actualizacion del Representante

LegaldelalnstitucióndeEducaciónSuperior,Plantel
Educativo, o RVOE en su caso; pago único:

4.Porlasolicituddelregistrooactualizacióndel
nombramiento del rector, director general o director de

la lnstitución de Educación superior lncorporada al

Estado de Jalisco, por Plantel Educativo:

S.Porsolicitudestudioyresolucióndeltrámitede
reconocimiento de validez oficial de estudios para

rut"¡m

$21,388.00

$5,506.00

$9,516.00

$1,283.00

$21,388.00
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impartir educación super¡or docente; y cuando se

presenten cambios de razon social, de representante
iegal, de domicilio, de reapeÉura o cualquier otro que

implique la modificación del acuerdo, sea cual fuere la

modalidad, Por cada uno de los

conceptos:

6. Por solicitud estudio y resolución del trámite de

reconocimiento de validez oficial de estudios para

impartir educación superior docente en la secretaría
de Educación.

ti¡Úrwm

$21,388.00

7. Por solicitud, estudio y resolución del trámite

cuando se presenten cambios de: razon social, de

representante legal, de domicilio, de reapertura o
cualquier otro que implique la modificación del

acuerdo, sean cual fuere la modalidad , purà $3'500'00

educación inicial, preescolar, primaria, secundaria,

media supcrior, superior docente y formación para el

trabajo.

h) Por solicitud, estudio y resolución del trámite de

autorización para impartir educación inicial, $7,000.00

preescolar, primaria y secundaria'

c) Por solicitud, estudio y resolución del trámite de

réconocimiento de validez oficial de estudios de los $7,000.00

niveles medio superior o equivalente:

d)Porsolicitud,estudioyresolucióndeltrámitede
róconocimiento de validez oficial de estudios de cada $7,000.00

curso de formación Para el trabajo:

e) Por concepto de pago anual de matrícula por alumno activo en

"äOu 
Reconocimiento dê Validez Oficial de Estudios en materia de

Educación lncorPorada al Estado:

n. De educación suPerior $73.00

2. De educación media suPerior: $36.00

3. De educación secundaria
semiesco larizada Para ad ultos.

y secundaria $36.00
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4. De educación primaria y primaria semiescolarizada
para adultos:

5. De educación Preescolar

6. De educación inicial

7. De capacitación Para el trabajo:

L Por concepto de pago de matrícula de cada

ReconocimientodeValidezoficialdeEstudiosen
materia de Educación Superior y Superior Docente

lncorporada al Estado sin alumnos activos'

9'EnelcasodelaslnstitucionesEducativasde
educación básica, media, media superior y formación

para el trabajo que no cuentan con alumnos activos por

el ciclo escolar:

f)Expedicióny/ofirmasdeActasdetitulación,ogrado:

1. De tipo medio superior o superior docente:

g) Exámenes a título de suficiencia:

L De educación Primaria:

2. De educación básica Por materia:

3. Del tipo suPerior Por materia:

h) Exámenes extraorclinarins, por materia:

1. De educación secundaria y de educación media

superior:

2. De tipo suPerior:

n¡ú¡v¡ppt

$18.00

$18.00

$1B.00

$18.00

$1,311.00

$1,215.00

$132.00

$50.00

$32.00

$96.00

$29.00

$51.00

i) Expedición o certificación de diplomas, certificados, títulos y grados:
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1. Asignación de folios de registro para la emisión de 
$123.00

cerlificados del tipo superior, digitales o impresos:

2. Asignación de folios de registro para la emisión de

título, grado o diploma del tipo superior y superior $1,384.00

docente, digitales o imPresos:

3. Asignación de folio para cerlificación de estudios total

o parc-ial en formato dìgital del tipo media superior: $65'00

4. De capacitación para el trabajo: $19'00

S. Asignación de folio de registro para título digital de 
$1,283.00

Educación media suPerior:

G. Asignación de folios de registro para certificado total 
$123.00

o parcìal en formato digital o impreso del tipo superior:

j) Legalización de documentos de terminación de estudios, de:

X. Legalización de estudios de educación básica: $67'00

$67.00

$71.00

$541.00

$38.00

2. Legalización de estudios de educación media

superior:

S.Asignacióndenúmeroderegistroparaduplicadode
certifiðado de terminación de estudios para lnstituciones

de Educación Superior, con matrícula activa:

4. Asignación de número de registro para duplicado de

certifiðado de terminación de estudios para lnstituciones

de Educación Superior, con estatus de extinta ylo baja:

k) Por la exPedición de

X. Credenciales de estudio

2. Asignación de folios de registro para la emisión de

certificados parciales del tipo superior, digitales o
impresos:

$58.00
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3. lnforme de calificaciones de estudios parciales de

educación primaria Y secundaria.
$38.00

l) Por solicitud de revalidación total o parcial de estudios:

1. De educación básica: $50'00

2. De educación media superior: $+49'00

3. Del tipo superior: $1'329'00

4. Por solicitud de duplicado o corrección

extemporánea de resoluciones de revalidación y $255.00

equivalencias de estudios del tipo superior:

rn) Por solicitud de equivalencia de estudios:

1. De educación básica: $50'00

2. De educación media superior: $430'00

3. Del tipo suPerior: $1'329'00

n) Expedición de copias certificadas de documentos, g32.00
por cada página tamaño carta u oficio:

o) Por cualquier otra certificación o expedición de 
$217.00

constancias distintas a las señaladas:

p) Expedición de certificado o ceriificación por extravío

o enmendadura de acta de titulación o título de tipo $230'00

superior Y suPerior docente:

q) Registro de Diplomados y Cursos de Capacitación 95,346.00
de Educación Continua del tipo superior:

n) Validación y firma por cada Diploma o Constancia de 
$267.00

Educación Continua del tipo superior:

v. Por los servicios que preste la secretaría de Desarrollo Ëconómico
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b) Por expedición de Acreditación como Agencia

lnmobiliaria:
$2,750.00

Vl. Otras copias certificadas, por cada hoja: $32'00

vll. Los servicios inherentes al lnstituto de Justicia Alternativa

causarán el pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

a) Acreditación de centros privados de resolución de g10,635.00
conflictos, con vigencia de dos años:

b) Certificación de mediadores, conciliadores, g1,621.00
negociadores y árbitros, con vigencia de dos años:

e) Renovación de la acreditación de centros privados de 
$5,687.00

résolución de conflictos, con vigencia de dos años:

d)Renovacióndelacertificacióndemediadores,
conciliadores, negociadores y árbitros, con vigencia de $810'00

dos años:

e) Cambio de domicilio de los centros privados de g1,264.00
resolución de conflictos:

f) Aviso por cambio de adscripción de los mediadores, g185.00
conciliadores, negociadores y árbitros:

g) por cada domicilio extra para abrir sedes adicionale" gT,2Z7.gO

[ôrtenecientes a un mismo Centro Privado:

¡x) Por cada domicilio extra que se autorice a un

prestadordeServiciosdeJusticiaAlternativacon
cer-tificación para prestar sus servicios en diversas $551'00

sedesdeunmismoCentroPrivadoodiferentesCentros
Privado:

i) Por el servicio de Diplomado General de Métodos

Álturno, de Solución de Conflictos que ofrece el lnstituto

de Justicia Alternativa del Estado de Jalisco' seg

cobrará por Persona:

$2,981.00
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j) Cambio de domicilio del prestador en forma directa: $180'00

Durante el presente ejercicio fiscal se otorgará una reducción del 50%

en los derechos que Se establecen en los incisos a) y b) de esta

fracción.

se exenta del pago de los derechos previstos en la presente fracción,

a las personas que tengan calidad de servidor público, siempre y

cuando se adscriban a la propia entidad pública en la que laboran'

vill. Los servicios prestados por la Dirección de catastro del Estado

causarán el pago de derechos que se consigna en las siguientes

tarifas:

a) Por el estudio y dictamen de la solicitud de registro

como Perito Valuador Catastral y en su caso expedición $2,650'00

de credencial:

h) Por la renovacion de credencial que acredite su

registro como Perito Valuador Catastral, con vigencia

de:

'1. Por un año: $1'850'00

2. Portres años' $3'162'00

3. Por cinco años: $5'063'00

4. Por la reposición de credencial que acredite su 
$600.00

registro como Perito Valuador Catastral.

e) La búsqueda y consulta de información geográfica predial por

usuario a través de internet:

'Í. Por un periodo de 365 días: $3'500'00

[x. La cer.tificación de documentos del Archivo Histórico Agrario a

cargo de la Dirección General de Asuntos Agrarios, causarán el pago

de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

1. Por cada foja de copias certificadas: $32'00
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2. Por fotocopias de planos, por cada uno: $190'00

3. Copias simples, por cada hoja: $7'00

No se pagarán los derechos por la expedición de copias certificadas,

cuandó õu soliciten por autoridades jurisdiccionales, siempre Y

cuando no sean a Petición de Parte'

x. La certificación de documentos por la Dirección de servicios de

seguridad Privada del consejo Estatal de seguridad Publica,

caùsarán el pago de derechos que se consigna en la siguiente tarifa:

'l.Porexpedientesdeempresasdeseguridad'privada'
carpetas be visita y carpetas de denuncia por cada hoja:

2. Por reexpedición de constancia de refrendo, por robo

o extravío, por cada una:

$32.00

$322.00

$80.00

$3e0.00

$538.00

$140.00

$6.00

Xl. Otros servicios:

a) Constancias de Obligaciones Cumplidas:

b) Legalización de firmas por el Ejecutivo, por cada una:

c) LegalizaciÓn con apostille, por cada una:

d)Legalizacióndedocumentosvíatimbreuholograma,
por estamPa:

e) Copias simPles, Por cada hoja:

f) Expedición de sello del Sistema Nacional de $i 21.00
Educación:

g) por ratificación de firmas realizadas ante las 
$5S.00

autoridades fiscales:

h) Expedición de billetes de depósito: $15'00
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Estarán exentos del pago de derecho previsto en el presente inciso'

la expedición, cuando 
-sea 

solicitada por autoridades judiciales o

administrativas en el ejercicio de sus atribuciones'

i) Constancia simple de adeudo vehicular: $9'00

j) Copias certificadas del archivo vehicular del Estado, 
$58.00

por cada hoja:

cualquier otro servicio de autoridad se pagará conforme a las leyes

especiales que lo reglamenten'

Los documentos solicitados se entregarán en un plazo hasta de 4

(cuatro) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de

i".up.iOn de la solicitud, acompañada del 
. 
recibo de pago

conéspondiente, excepto en la solicitud de la constancia de

obligaciones cumplioas, ta cual se entregará e! un plazo de hasta 15

(qui"nce) días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en

los servicios que presta el Registro civil en que los documentos

solicitados se entregarán en 60 (sesenta) minutos'

A petición del interesado dichos documentos se entregarán en un

plazo no mayor de 24 (veinticuatro) horas, cobrándose el doble de la

cuota correspondiente con excepción de la solicitud de la constancia

de obligaciones cumplidas y de los servicios que presta el Registro

Civil, alos cuales no se aplicará este párrafo'

A petición del interesado los documentos de apostilla y legalización

se entregarán en un plazo no mayor de 3 (tres) horas, cobrándose el

triple del derecho correspondiente'

xll. Por los servicios prestados por la secretaría de cultura en

materia de Patrimonio cultural del Estado de Jalisco:

a) Dictamen técnico de autorización emitido por la

secretaría de cultura, donde se califique la propuesta $8,000'00

o proyecto:

x!åå. Por los servicios que preste la secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, relativo a constancias:

a)Constanciadenosanciónadministrativaantela
Procuraduría Estatal de Protección al Ambiente de $92'00

Jalisco.

n-¡un¡amm
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Antículo ?7.8n los casos en que las autoridades fiscales del Estado,

requieran que se efectúe la inscripción de embargos, expedición de

certificados de libertad de gravamen o cualqu¡er otro servicio

necesario para la correcta instauración del procedimiento

administrativo de ejecución o de cualquier acto de fiscalización, los

servicios se prestarán al momento de la solicitud, y los.derechos'
correspondientes serán pagados cuando concluyan los

procedimientos iniciados por la autoridad fiscal y la propia autoridad

ordene al contribuyente deudor el pago de los gastos que se hubieren

originado o, en su caso, cuando la autoridad tenga el pago en

cantidad líquida, por cualquiera de las formas permitidas por las

leyes.

Artícu¡lo 28. Se encuentran exentos del pago de derechos

å. Las certificaciones o copias certificadas, cuando se expidan

a) Por las autoridades, siempre y cuando no sea a petición de parte;

h) Por los tribunales del trabajo, cuando se trate del proceso del

derecho del trabajo, los penales o el ministerio público, cuando éste

actúe en el orden penal, así como las que estén destinadas a

exhibirse ante estas autoridades o las que se expidan para el juicio

de amparo;

c) Para probar hechos relacionados con las demandas de

indemnización civil proveniente de delito;

d) Por las autoridades en el ramo de educación, a petición de

instituciones iguales y penitenciarias;

e) Para los juicios de alimentos cuando sean solicitados por el

acreedor alimentista, aSí como aquellos en los que intervienen

menores, adultos mayores o personas uoll discapacidad;

f) Para ser utilizadas en juicios o trámites de cualquier índole, que

sean patrocinados por la Procuraduría Social del Estado a personas

dc cscasos recursos; Y

g) Por la Dirección General del Registro Civil, tratándose de las

ðopias de las actas del registro de nacimiento que se soliciten para

trámites escolares de nivel preescolar, básico y medio superior'
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ll. Las certificaciones que asienten en los expedientes los Secretarios

de los Tribunales, sobre hechos o actos ocurridos en la tramitación

de los juicios;

!l!. Los servicios a que se refiere el Capítulo l, Sección Primera, del

presente Título, cuando

a) Se deriven de actos, contratos y operaciones celebrados con la

pãtti"ipu"ión directa en los mismos, de organismos públicos de

seguri'dad social, autoridades del trabajo o del lnstituto Nacional del

Sueto Sustentable (antes Comisión para la Regularización de la

Tenencia de la Tieria) y del Poder Ejecutivo Federal, Estatal y del

Gobierno Municipal, así como los que tengan su origen en eljuicio de

alimentos, siempre y cuando Sean solicitados por el acreedor

alimentista; exceptuándose los trámites que sean para el

procedimiento administrativo de ejecución.

Se entiende como participación directa, cuando los organismos

públicos referidos en el párrafo anterior figuren como adquirentes u

btorgr"n créditos a sujetos de seguridad social, por lo que,

tratãndose de las canceláciones de los créditos otorgados, deberán

cubrir los derechos a que se refiere la fracción IV del artículo 16'

b) La misma exención aplicará para los servicios que se deriven de

"ôtor, 
contratos y operaciones celebrados por las sociedades

financieras de objeto múltiple e instituciones de banca múltiple, para

la promoción, adquisición y financiamiento de vivienda de interés

,oóiul, en ejecución de los programas de organismos de seguridad

social, de la federación o del Estado; y

lv. Los servicios a que se refiere Ia fracción I inciso h) del artículo 21,

cuando se deriven de actos, contratos y operaciones celebrados con

la participación directa en los mismos, de organismos públicos de

seguriOaà social, autoridades del trabajo o del lnstituto Nacional del

Suelo sustentable (antes Comisión para la Regularización de la

Tenencia de la Tierra) y de la Federación, Estado o Municipios.

CAPíT'TJLO Eå

Þe Otros Ðeneehos.

SËCC¡ON Úru¡EN
De los Senvleios Divensos'

bïÚftJ¡ffiR
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l. Servicio telefónico rural:

Por cada conferencia, se cobrarán los derechos, quedando incluida

la tarifa autorizada por la Secretaría de comunicaciones y

Transpodes:

b) En conferencia de salida, por cada minuto o fracciÓn
$11.00

de comunicación

Por cada minuto que exceda de entrada y salida $g.oo

ll. Radiogramas

a) En servicio ordinario, hasta por 15 (quince) palabras $16'00

Por cada palabra que exceda $s.oo

a) En conferencia de entrada, por cada minuto o
fracción de comunicación:

h) En servicio urgente, hasta por 15 (quince) palabras:

Por cada Palabra que exceda:

e) En conferencia por radiograma, por los primeros 3

(tres) minutos:

Por cada minuto que exceda:

llå. Por el pago de los derechos por registro y

autorización, o su revalidación anual de prestadores

de servicios privados de seguridad:

[V.Porlaconsultadeantecedentespolicialesenel
R.egistro Nacional de Personas de Seguridad Pública'

resiecto del personal de empresas dedicadas a los

servicios de seguridad privada, por cada consulta:

$10.00

$22.00

$10.00

$33.00

$13.00

$26,446.00

$67.00
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v. Por el servicio de clasificación de carne de bovino en canal, en el

Estado de Jalisco:

a) por canal de ganado mayor en los rästros donde 
$26.00

opere el sistema de clasificación:

b) Por canal de ganado menor en los rastros donde g10.00
opere el sistema de clasificación:

c) Por canal de pequeñas especies en los rastros donde 
$6.00

opere el sistema de clasificación:

vl. Por los servicios que preste la dependencia competente en

materia de obras públicàs, relativos a las vías de jurisdicción estatal:

a) Expedición de cédula por inscripción y refrendo del

régistro de personas físicas o jurídicas inscritas en el $299'00

padrón de contratistas en el estado:

b) Dictamen para la construcción de accesos o

entronques que afecten elderecho de vía de jurisdicción

estatal, inclLìyenclo la supervisión de obra, suSre el

costo total de la misma, el:

de cruces
de vía de

3%

$1o,BB4.oo

$10,884.00

$10,884.00

e) Dictamen Para la construcción

sûbterráneos que afecten el derecho
jurisdicción estatal, por cada cruce:

d) Dictamen para la construcción de cruces aéreos

con postes que afecten el derecho de vía de

jurisdicción estatal, por cada cruce:

e) Dictamen para instalaciones marginales

sûbterráneas que afecten el derecho de vía

jurisdicción estatal:

f) Dictamen para líneas áreas marginales que.afecten

elderechodevíadejurisdicciónestatal,porkilómetro
o fracción:

92,042.0o
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de drenaje que
jurisdicción estatal,

afecten el derecho de vía de

por cada adosamiento:
$10,884.00

$15,161,00

$311.00

$630.00

h) Por el dictamen de autorización para instalación de

añuncios publicitarios que afecten el derecho de vía

de jurisdicción estatal:

vll. Por contestación de información sobre la existencia

o inexistencia de disposición testamentaria que expida

la Procuraduría Social:

Vlll. Por Ia recepción de avisos notariales de

testamentos ante la Procuraduría Social:

Del 01 de septiembre al 10 de octubre del presente ejercicio fiscal' se

exentará dei pago de derechos a las personas o los notarios que

presenten el 
'av]so 

correspondiente ante la Procuraduría Social'

siempre y cuando los testamentos cumplan con los requisitos

establecidos en la Ley y el procedimiento previsto en la campaña de

"septiembre mes de testamento"

lx. Pago por prestación del servicio de vigilancia o de escolta,

qui"nuõ lo ioliciten, por elemento y por turno de B (ocho) horas diario,

el equivalente de (seis) veces el valor de la unidad de medida de

actualización.

X.Porelregistroosurefrendoanual,delpersonalde
consumo interno dedicado a actividades vinculadas a la

seguridad privada sin fines de lucro, en organismos e

instituciones de servicios financieros o análogos, áreas $12,838'00

urbanas como colonias, fraccionamientos y zonas

residenciales; así como en industrias, establecimientos

fabriles o comerciales:

Xl. Por el registro o su refrendo anual' de los

particulares que se dediquen a la compraventu,I $12,838.00
iabricación de cualquier tipo de equipo y artículo de

sequridad:

xlN. Por los servicios prestados por la secretaria de seguridad a las

"rpruru* 
Oe Seguiidäd Privada y en el sector público en materia de

Formación y capãcitación, se causarán derechos de acuerdo con las

tarifas siguientes:
Ão
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1. Las capacitaciones impartidas por la Academia de la secretaria de

seguridad al interior de sus instalaciones, en razon de un elemento

capacitado:

a)ConstanciasoficialesdeacreditaciónalCursode
Formación en seguridad Privada, nivel básico, $5,346.00

intermedio Y avanzado:

h) Constancia de acreditación del Curso de Formación $3,129.00
Equivalente:

e) Constancia de acreditación del Curso de Formación $8,380.00
de Capacitadores:

2. Las capacitaciones impartidas por capacitadores internos o

externos certificados por la Academia de la secretaria de seguridad

al exterior de sus instalaciones, en razón de un elemento capacitado:

a) Constancia oficial de acreditación
Formación en Seguridad Privada

intermedio Y avanzado:

b) Constancia de acreditación del Curso de Formación 9168.00
equivalente:

3. Certificaciones de Capacitadores:

a) Certificación de capacitadores internos y externos:

4.Expedicióndecertificaciones,constanciasyotros:

a) Certificado para empresas capacitadores externas

b) Reposición de certificados y constancias:

c) Constancia de Revisión, Aprobación, y validación de

planes y programas de estudio, de adiestramiento o

capacitación continua :

d) Evaluación de opinión favorable para los jefes de

operación Y seguridad:

al Curso de
nivel básico, $481.00

$1,117.00

$55e.oo

$168.00

$168.00

$3,743.00
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5. Servicios de profesionalización en seguridad Pública:

a) Curso de Formación lnicial para aspirante a g46,200.00
policía de Proximidad:

b) Curso de Formación Equivalente para policía de g27,000.00
proximidad:

c) Aplicación de evaluaciones de las competencias $1,100.00
bãsicas de la Función Policial (Seguridad Pública):

d) Curso de Formación lnicial para aspirante a 
$35,200.00

Policía Custod io Penitenciario :

e) Aplicación de evaluaciones de las competencias

básicas de la Función Policial (Sistema $1'100'00

Penitenciario):

xlå1. Por otros servicios en materia de Riesgos sanitarios, otorgados

poi conOucto de la Comisión para la Protección contra Riesgos

Sanitarios de Jalisco:

a) Opinión favorable para establecimientos de 
$1,117.00

prevención y atención de adicciones:

h) Opinión para la operación de centros de atención $gg4.00
infantil:

e) opinión favorable para cementerio o crematorio: $1 ,117'00

d) Por cada uno de los avisos de funcionamiento de salubridad local'

para los siguientes giros:

1. Mercados y centros de abasto: $559'00

2. Cementerios, crematorios, funerarias y criptas $55e.00

3. Reclusorios
$559.00

4. Albercas, baños y sanitarios públicos: $559.00

6'1
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5. Centros cle reunión y espectáculos

6. Centros de hosPedaje:

e) Por el otorgamiento de pláticas de orientación para

manejadores de alimentos:

f) Por cada visita de verificación solicitada por giro o

$559.00

$559.00

$279.00

$894.00
negoclo:

g) Solicitud de exhumación: $802'00

xlv. Por otros servicios prestados por la secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial, se causarán derechos de acuerdo

con las tarifas siguientes:

a) Por el servicio de evaluación de congruencia

térritorial de planes parciales de desarrollo urbano a
qrà t" refieie el Código Urbano para el Estado de

ialisco artículo 83, en el caso de proyectos de $35,000.00

planificación promovidos desde el sector privado

mencionados en los artículos 234, 251 y 252, se

pagarán los derechos por un monto de:

Se exceptúa de pago a los proyectos de planificación territorial

promovid'os por las agencias o entidades públicas del Estado

Mexicano.

b) Por los servicios de revisión y dictaminación de

solicitudes de opinión técnica en materia de $5,000.00

ordenamientos territoriales aplicables a un terreno:

se exceptúra cle pago a las solicitudes de opinión técnica promovidas

por las agencias o óntidades púrSlicas del Estado Mexicano.

Artíec¡lo 30. por el servicio de la evaluación de impacto ambiental a

qr" 
"u 

refiere la Ley Estatal del Equilibrio Ëcológico y Protección al

Ambiente y su R.éElamento en materia de lmpacto Ambiental,

Explotación d" Bun"õr *n Material Geológico, Yacimientos Pétreos y

de PrevenciÓn y control de la contaminación a la Atmósfera

generada por fuentes Fijas en el Estado, se pagarán los derechos de
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evaluación del estudio de impacto ambiental conforme a las

siguientes cuotas:

l. lnforme preventivo de impacto ambiental: $12'682'00

l[. Estudio de imPacto ambiental

a) En su modalidad general $18,514.00

b) En su modalidad intermedia: $19,664.00

e) En su modalidad esPecífica: $20,541.00

å¡¡. solicitud de exenc¡ón en materia de impacto

ambiental: $8,013.00

!V. Solicitud de opinión técnica en materia de impacto 
$5,175.00

ambiental

v. solicitudes de modificaciones a los dictámenes

emitidos o a los proyectos autorizados en materia de

Evaluación de lmpacto Ambiental (incluyendo

ampliaciones de vigencia y modificaciones a obras y/o

actividades autorizadas):

$8,798.00

Se aplicará el 50 % de descuento sobre las cuotas señaladas en el

presente artículo a los:

a) Proyectos de infraestructura y actividades promovidos por los

nlunlciIios y Organismo Públicos Descentralizados Estatales y

Municipales.

b) Proyectos de infraestructura y actividades promovidos por juntas o

asociaciones lntermunicipales a favor de los municipios integrantes

de estas.

c) Proyectos de infraestructura y actividades promovidos por los

sistemas lntermunicipales para el Manejo de Residuos (SIMARES)o

equivalentes a favor de los municipios integrantes de estos.

d) Proyectos de infraestructura Y actividades Promovidos Por

organismos Públicos desconce
de los inteErantes de estos

r-tados municiPales o estatales a favor
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e) Proyectos de infraestructura y actividades promovidos por

óigunlttos públicos descentralizados municipales o estatales a favor

de los integrantes de estos

Los promoventes que acrediten contar con certificación vigente

dentro del Progrutä d" Cumplimiento Ambiental Voluntario de la

secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Territorial, respecto del

establecimiento en el que se pretenda llevar a cabo la obra o actividad

objeto de la solicitud d" 
"uuír"ción 

de impacto ambiental, quedarán

exãntos del pago de la cuota correspondiente.. En caso de que se

incurra en incumplimiento del programa durante la fase de operación,

deberá cubrirse la cuota al 100 %'

Antículo 3'1. Por el servicio de recepción y evaluación del informe

anual a que se refiere el artículo 47 del Reglamento de la tey Estatal

ãel gquil'ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de

LÁpacio Ambiental, Expl"otación de Bancos en Material Geológico,

yacimientos Pétrãou y àu Prevención y Control de la Contaminación

Artículo 30 Eis. Por la evaluación o renovación de las siguientes

acreditaciones emitidas por la secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial, conforme a los Reglamentos y Acuerdos

vigentes publicados en el periódico oficial "El Estado de Jalisco":

!. Auditor del Programa de cumplimiento Ambiental Voluntario

a) Coordinador: $5'500'00

h) Especialista: $3'500'00

!!. Prestador de servicios en materia de Evaluación de

lmpacto Ambientat: $2'235'00

lll. Proceso de evaluación para la adhesión y certificación de

establecimientos en el Programa de cumplimiento Ambiental

Voluntario:

a) Certificación:

b) Re-certificación

$1,000.00

$500.00
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a la Atmósfera generada por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco

y/o como el detérminado en el artículo 42 fraccion Vl de la Ley de

ôestión lntegral del Estado de Jalisco, así como en el ar1ículo 12 del

Reglamento-de la Ley General de cambio climático, se pagará el

derecho de prevención y control de la contaminación, conforme a las

siguientes cuotas:

l. Por el servicio de recepción y evaluación de la solicitud de Registro

como Gran Generador de Residuos de Manejo Especial, de acuerdo

a lo determinado en la Ley General para la Prevención y Gestión

lntegral de los Residuos, Cápítulo l, Artículo 5, Fracción Xll, asícomo

"n 
u'Í artículo 42fraccion I de la Ley de Gestión lntegral del Estado de

Jalisco

ll. Por el servicio de recepción y evaluación de la solicitud de Licencia

ÄÅo¡"nt"t- única en tt¡ateria Atmosférica, de acuerdo a lo

determinado en los artículo s 44y 45 del Reglamento de la Ley Estatal

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de

lmpacio Ambiental,-Expl-otación de Bancos de Material Geológico'

Yacimientos Pétreos y de Prevención y control de-la contaminación

a la Atmósfera g"nurädu por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco,

así como en ei artículo 12 del reglamento de la Ley General de

Cambio Climático.

COSTO
DIGITAL

COSTO
Frsrco

$5oo $2,000

COSTO
DIGITAL

COSTO
FISICO

$5oo $2,000

g!1. Por el servicio de recepción y evaluación del informe anual a que

se refiere el artículo a7 deiReglãmento de la Ley Estataldel Equilibrio

Ecológico y la Protección ál Ambiente en materia de lmpacto

Àmbiãntal, Explotación de Bancos de Material Geológico,

Yacimientos Pétreos y de Prevención y control d9]a contaminación

a Ia Atmósfera g"n"*du por Fuentes Fijas en el Estado de Jalisco

ylo 
"oro 

el determinado en el artículo 42 fraccion Vl de la Ley de

Gestión lntegral del Estado de Jalisco, así como en el artículo 12 del

regiamento ãe la Ley General de Cambio Climático, se pagará el
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derecho de prevención y control de la contaminación, conforme a las

siguientes cuotas:

PERIODO COSTO

Enero-Junio $500.00

Julio-Septiembre 000.00

Se exceptuará de pago de la cuota señalada en el presente artículo'

a los promoventes que acrediten contar con la certificación vigente

de la actividad productiva respecto de la cual se presentará el (los)

informe (s) anual (es) respectivo (s), dentro del Programa de

Cumplimiènto Ambièntal Voluntario de la Secretaría de Medio

Ambiente y Desarrollo Territorial.

Encasodepresentarelinformefueradelperiodo
comprendido del 01 de enero al 30 de junio de cada

ejercicio en curso, se aplicará una cuota de derecho de $1'069.00

evaluación del trámite referido anteriormente, por un

monto de:

Antícr¡lo 3,! Bis. Por la emisión de constancias de

Registros de Generadores referidos en el artículo 42

Fraición I de la Ley de Gestión lntegral de los R.esiduos S321.00
del Estado de Jalisco, así como de Licencia Ambiental

única referidas en el artículo 73 de la Ley Estatal del

Equilibrio EcolÓgico y la Protección al Ambiente:

Artíeulo 32. Por el servicio de la evaluación de la viabilidad de las

solicitudes de autorizacion de las siguientes actividades en materia

de manejo integral de residuos de manejo especial previstas en la

Ley de Gestión lntegral de los Residuos del Estado de Jalisco, se

pagarán las siguientes cuotas:
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Etapa do

Ésp6ciâl

Visonciã do la AutoriÈción: 1 año Visoncia do ìa Autor¡äción:3 åño viqoncia do la autorizacÌón:5 año

¡ón

paso

mod¡

ión

iäc¡ ión

ión

ión

9380.00
S190. $1,142 0o $571.00

$1,904.0
0

16181
s952.

00
16206

ll Co-
s380.00

$1S0
00

s1,142.00 s571.00
$1,904.0

0
161 83

$952
00

16208

il1. s380.00
$1S0. s1,142 00 9571 00

$1,904.0
0

16184
$952.

00
16209

lv.
s380.00

s1s0.
00

s1,142.00 $571 00
s1,904.0

0
161 85

$952.
00

16210

$380.00
$190.

00
s I,142.00 $571 oo

$1,904.0
0

s952.
00

vt.
$380.00

$190.
00

$1,142.00 s571.00
$1,904.0

0
16106

$952.
00

Para las solìcitudes de autorizacion en materia de la etapa de

manejo de residuos de manejo especial denominada disposición

final se estará a las siguientes cuotas de conformidad con la

temporalidad de la vigencia de la autorización solicitada:

$ ffi F ffi N ü r: N trA --."*--*-

Vissncia d€ la autoriz€ción

CoCoCoCoCo

dtã)

Etapa d€

16
10
7 s160.037$320.074

16
16
g $96.023

ción

1192.06
06
3 $32,007

100 ov{t
Disposici
ón rinâl

16
17

$89 731s179 463

16

s53.839s107 677

16
16

s17.946
de 100

$35.892

vil
Disposici

17
s54 579s109.157

16
17

s32.045s64.089

16
16

s10.916

10 â

de 50
$21.832

vtl.

$20,388
16
06
4

vlì.
Disposici
ón finâl
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Por el servicio de la evaluación de la viabilidad de las solicitudes de

autorización de las siguientes actividades en materia de Recolección

y Transporte de resid-uos de manejo especial previstas en la Ley de

ôestión lntegral de los Residuos del Estado de Jalisco, se pagará el

servicio de la evaluación de la viabilidad de las solicitudes de

autorización, conforme a las siguientes cuotas:

El concepto de pago Recolección y transporte concepto (16179) para

la etapa de manejó de Recolección y transporte amparará el servicio

de la evaluación áe la viabilidad de las solicitudes de autorización en

materia de recolección y transporte de residuos de manejo especial

e incluye una un¡dad véh¡cular. Por cada unidad vehicular adicional

"uyu 
ulto rizacion se solicite, independientemente de sí se trata de

,oii"itrd inicial de autorización, renovaciones de autorización o

mediante solicitud de adición de unidad al parque vehicular amparado

por una autorización vigente preexistente se- deberá cubrir

únicamente el importe establecido en la Fracción lx, (no será

aplicable el importe relativo al pago por modificación de autorización

,i"tpru que las promociones de los solicitantes versen únicamente

sobre la solicitud de adición de unidades vehiculares a solicitudes de

autorización o a autorizaciones vigentes en materia de recolección y

transporte de residuos). En el supuesto de solicitar alguna

modiiicación de las condiciones de operación deberá cubrirse el pago

por modificación de autorización en los términos del presente artículo'

lmporte
do pago

por
nìodil¡c
ãc¡ón

de
autor¡za

c¡ón

n
c

p
t

de svaluación do lå viab¡lidad pâra etapa do manejo r€col€cc¡ón y tranÊporte de rss¡duos de manojo esp6c¡al
Pago

V¡g€ncia d€ la Autor¡zâción: 5
V¡gonciå de lâ Autor¡zâc¡ón:3 año

V¡genc¡a de la Autor¡zación: I año

lmpod€
ds pago

por

aulofiza
c¡ón o

ión do
autoriza

c¡ón

Conc
epto

lmports
ds pago

por
mod¡fica
ción do

autor¡zac
ión

pto

lmporto
do pågo

pof

autotiza
ción o

ón do
autor¡za

c¡ón

Conce
pto

lmpo
rte
do

pago
por

mod¡
f¡cac¡

ón
de

âutor
¡zaci

to

lmpoÉ6
da pago

por

âutor¡zã
ción o

ón do
autor¡za

ción

Conc
opto

Etapa d€
Man€jo

$1,630.0
0

6
2
0

$3,260.0 16 179$978 00$1,956.0
0

$326.
$652.00

vlil
Re@lecci

óny
Itãnspode

Concepto

Monto de Pago Por
cada

unidad vehicular
adicional

Etapa de Manejo
de Residuos de
Manejo EsPecial

6B



N¡Ú¡lfiEFI

GCBTERNC
DE JAX,ISCC

PODER.
LEGISLATIVO

SEGRETAR.í,4
DËL CON!GR.ËSO

!X. Recolección Y transPorte: Por
cada unidad vehicular adicional
para nuevas autorizaciones,
renovaciones de autorización o

solicitud de adiciÓn de unidad a
parque vehicular de

autorizaciones vigentes
existentes

$569.00 16267

El concepto de pago 16180 relativo a la etapa de traslado o

transportación es afilicable para cada uno de los vehículos que

realicen transporte de residuos (incorporados a un plan de manejo de

residuos de manejo especial registrado) por parte de su propio

generador como titúlar del registro de plan de manejo de residuos de

ñrane;o especial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60

de la L"y O" Gestión lntegral de los Residuos del Estado de Jalisco'

y ," rántendrá vigente mientras el plan de manejo se encuentre

äctualizado en térm-ínos de la Ley de Gestión lntegralde los Residuos

del Estado de Jalisco, así como se acredite el cumplimiento de los

términos y condicionantes generales y específicos establecidos en

propio l.ugirtro del plan de manejo, manifestando que el traslado o

iransportãción bajo ninguna circunstancia autoriza la recepción de

residuos de terceros, ya que para dicha actividad corresponde la

autorización de recolección y transporte'

traslado o transPortación de
incorporados a Plan de manejo
en términos del artículo 60 de I

Residuos del Estado de Jalisco.

raaude añonelrla bla id¡t da pua ocl de periodonaP o eva podeg
enma od ô specrauo SSIdre eJ

am enedSI duos eed re speclaJo
de OSnió nte rala L ed Gest gey

Concepto

Monto de pago Para
nueva autorización o

renovación de
autorización de

unidad
vehicular

Etapa de Manejo
de Residuos de
Manejo Especial

16180$56e.00

transportación:
Por cada unidad vehicular,
incorporados a un Plan de
manejo de residuos de
manejo
CS ecial istrado

Traslado ylo

bv
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El importe por concepto de pago por modificación de autorización de

autorizaciones en materia de etapas de manejo de residuos de

manejo especial deberá ser cubierto por el solicitante cuando su

solicitud actualice alguno(s) de los siguientes supuestos:

Adición o baja de residuos de manejo especial a los expresamente

autorizados por la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo

Territorial en materia de etapas de manejo de residuos, excepto para

registros de planes de manejo con vehículos de traslado ylo

tra-nsporte de residuos de manejo especial incorporados, cuya

modificación se realiza de manera gratuita a través de su respectiva

solicitud de actualizacion de registro de plan de manejo de residuos

de manejo especial.
Aumento o disminución de dimensiones de espacio físico o capacidad

de recepción y manejo de residuos expresamente autorizados en

materia de etapas de manejo de residuos de manejo especial.

Adición o baja de residuos de manejo especial amparado en

autorizaciones en materia de recolección y transporte de residuos de

manejo especial emiticlas por la Secretaría de Medio Ambiente y

Desa rrollo Territorial.
Por la baja de unidades del parque vehicular amparado por

autorizaciones en materia de recolección y transporte de residuos de

manejo especial emitidas ¡.rur la Secretaría de Medio Ambiente y

Desarrol lo Territorial.
Cambio de domicilio de resguardo de parque vehicular de

auiorización de recolección, transporte o traslado de residuos de

manejo especial.
CamOio de titular (persona física o moral) de autorizaciones en

materia de etapas dè manejo de residuos de manejo especial.

Cualquier otra modificación análoga respecto de condiciones de

operación y procesos productivos a los expresamente amparados en

las autorizaciones emitidas por la secretaría de Medio Ambiente y

Desarrollo Territorial en materia de etapas de manejo y recolección y

transporte de residuos de manejo especial'

Se exceptúan de los pagos y conceptos señalados en el presente

artículo a los servicios y etapas realizadas directamente por los

Ayuntamientos, los Sistemas lntermunicipales para el Manejo de

Räsiduos (SIMARES), las Juntas lntermunicipales de Medio

Ambiente, el sistema lntermunicipal de los servicios de Agua

Potable y Alcantarillado (SIAPA) o equivalentes de estos, el lnstituto

de Planéación y Gestión del Desarrollo del Área Metropolitana de

Guadalajara (llvEPtAN) y las instituciones educativas públicas

estatales.
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Y de la Fracción I a los Acopios comunitarios, considerándose

aquellos que estén operados por Asociaciones civiles conformadas o

en proceso, o que acredite contar reconocimiento por parte del

gobierno municipal en que se ubique el centro de acopio.

Así mismo se establece que en los casos de las autorizaciones en

materia de recolección y transporte o de etapas de manejo de

residuos de manejo especial de las que sean titulares entidades

públicas, los Ayuniamientos, los Sistemas lntermunicipales para el

itltane;o de Reô¡duos (SIMARES), las Juntas lntermunicipales de

Medio Ambiente, el Sistema lntermunicipal de los Servicios de Agua

Potable y Alcantarillado (sIAPA) o equivalentes de estos, el lnstituto

de Planeación y Gestión del Desarrollo del Area Metropolitana de

Guadalajara (IMEPLAN) y las instituciones educativas públicas

estatales, como podrá solicitarse prórroga de la vigencia

expresamente establecida en las propias autorizaciones previamente

emitidas en materia de etapas de manejo de residuos, adjuntando

para efectos de evaluación de su viabilidad al respectiva justificación

iécnico-ambiental de la prórroga requisitada, manifestando que

duración de la prórroga no podrá exceder del plazo que

correspondería al refrendo de la autorización'

A¡.tícr¡lo 33. Por la prestaciÓn de los servicios de verificación

vehicular obligatoria se pagarán los siguientes derechos:

E. Por la expedición del certificado que haga constar el

cumplimiento de la verificación de emisiones

contaminantes a la atmósfera de cada vehículo,

conforme a la periodicidad y el calendario que :9 S500.00
publique en el Programa de Verìficación Vehicular del

Êstado de Jalisco o por la expedición de la constancia

técnica de rechazo por no obtener resultados de

verificació n aPro bato rios:

El vehículo que obtenga un resultado de verificación que no sea

aprobatorio, contará con un plazo de treinta días naturales

pästeriores al período de verificacién que corresponda a su

ierminación de piaca, de acuerdo con el calendario establecido en el

prograrna , para realizar una segunda verificación la cual queda

inclùida en la tarifa que establece esta fracción'

ã!. Por la realización de la verificación de emisiones

contaminantes a la atmósfera de cada vehículo

posteriordelplazoestablecidoenelcalendarioquepara
$550.00
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elefectoemitalaSecretaríadeMedioAmbientey
Desarrollo Territorial y por la emisión y expedición del

certificado co rresPondiente:

El vehículo que obtenga un resultado de verificaciÓn que no sea

aprobatorio, contará óon un plazo de treinta días naturales

pãsteriores a la prueba de verificación para realizar un segundo

intento el cual qr"O" incluido en la tarifa que establece esta fracción'

!ll. Por reexpedición del certificado de verificación $100.00
vehicular:

!v. En caso de haber pagado el derecho a que se refiere

la fracción I del presente artículo, sin embargo, realice

verificación de emisiones contaminantes a la atmósfera

posterior del plazo establecido en el calendario que para

elefectoemitalaSecretaríadeMedioAmbientey
Desarrollo Territorial, únicamente pagara la diferencia

entre la tarifa estatrlecida en la fracción I y la ll:

Antícr.¡lo 34. Los ingresos que se reciban por el pago de los derechos

previstos en el articulo anierior, se destinarán al Fondo Estatal de

þrotección al Ambiente, en los términos que establece el Decreto

número 2726)lLxll/19, del congreso del Estado publicado en el

periódico Oficial "El Estado de Jãlisco" el día 09 nueve de abril de

2O1g dos mil diecinueve, por el cual se establecen las bases del

proErama de Verificación úehicular del Estado de Jalisco; así como

las sanciones a su incumplimiento previstas en la normatividad en la

materia.

Antículo 35. Derechos que, no estando señalados en esta Ley, se

establezcan de manera especial, previa aprobación del congreso del

Estado, a través de la iniciativa correspondiente'

cAPiT[=iL0 lå!

Ðe los Derecllos pon e! Uso, Goee, Apnoveehamiento
oExplotacié¡.¡deßienesdeDonrri¡,¡iotrúblico.

SËCCIéN Úru¡EN

Ðe los tsienes del tomirrio Fúblieo'

frCLlftrünm fì

$50.00

As{íeulo 36. Las personas físicas o jurídicas qu.e usen, gocen,

aprovechen o exploten toda clase de bienes propiedad del Gobierno

del Ëstado de dominio público pagarán a éste los derechos que se
-7.)
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fijen los contratos respectivos, previo acuerdo clel ejecutivo y en los

tórminos de las disposiciones legales respectivas que les sean

aplicables.

Artíau¡lo 37. Los ingresos quc se perciban por concepto cte concesién

o arrendemiento ãe espacios culturales y por la prestación de

servicios
anexos, serán de conformidad con la Ley de Fomento a Ia Cultura y

SU

reglamento.

CAPÍTULO IV
De los Accesonios

Antíeulo 38. Los adeudos a las Contribuciones señaladas en este

Título, que conforme a las disposiciones fiscales generan el cobro de

actualizaciones, recargos, multas, gastos de ejecución e

indemnizaciones por cheques devueltos, serán clasificados

contablemente comc, acc*sotios de los ingrcsos a que correspondan'

TITIJLO CU,qR.TO
Prod¡,¡ctos

CAPIT'TJLO I

Ðe los Fnoductos

n¡unqnno--

ft Ë ri) çi [N m Ë N {J H Å *---*--

SECCgéh¡ PR[MER.A

De Uso, Goçe, Aprovecha¡nie¡lto o Fxplotación
de Bienes de tominio Frivado'

Antíeulo 39. Las personas físicas o jurídicas que usen, gocen'

aprovechen o exploten toda clase de bienes propiedad del gobierno

del estado de dominio privado pagarán a éste los productos que se

fijen los contratos respectivos, previo acuerdo del Ejecutivo y en los

tórminos de las disposiciones legales respectivas que les sean

aplicables

SFCÇ¡ÓN SFGUNÐA
De los Froductos Ðlvensos'

Antíeu¡lo 40. La hacienda estatal, de acuerdo con lo establecido en la

Ley de Hacienda áel Estado de Jalisco, puede percibir los productos

derivados de:

/J
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ü. La venta de cÚtJigÜs, leyes o reglarÏento{ì, en folletos por cada

uno

L Folleto de hasta 50 (cincuenta) páginas $50.00

2. Porca<la págirra excedettte $6'00

cuando se efectúe la compra de 5 ejemplares en adelante, se

aplicarán los siguientes descuentos:

5 ejemplares

6-10 ejemplares

11 ejemplares en adelante

5%

20%

10%

3. Elaboración y venta Libros: El precio de los libros será el costo de

producción máé un 20o/o por concepto de operación y terminado, y el

desarrollo de la obra dependerá de la revisión de contenidos'

ll. La venta y publicación del Periódico oficial "El Estado de Jalisco":

a) Venta:

1. Constancia de Publicación, toda publicación es sujeta

al cobro de constancia, excepto las que marquen las $123.00

leyes en materia a lugar:

Toda constancia tendrá una vigencia de tres meses para su descarga

después de realizado el pago, y podrá ser descargada hasta 3 meses

después de la fecha de Pago'

2. Edición especial, húsqueda mayo¡" a 6 ¡neses, digital, inrpnesa:

2.1 Digital: $450'00

Z.Llmpreso de 1 a 25O páginas: $175'00

2.3 lmpreso de 251 a400 páginas: $230'00

2.4 lmpreso de 401 a550 páginas: $350'00

2.5 Más de 551 Páginas: $550'00

h) Publicaciones
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1. Balances, estados financieros y demás publicauiuttes g1 ,400.00
especiales, Por cada Página:

2. Mínima fracciÓn de%de página en letra normal: $900'00

3. Fracció n de Tz página en letra normal: $1 
' 
100'00

Quedarán exentos del pago previsto en este inciso, las personas de

escasos recursos que éstðn patrocinadas por la Procuraduría Social'

ademáslasquemarquenlasleyesenmateriaalugar.

El costo de los planes parciales de desarrollo será pagado por el

solicitante, debiendo presentar su recibo oficial, para realizar la

publicación.

El costo de las publicaciones que hicieren las dependencias del

Estado con motivo del procedimiento económico coactivo, será

repercutido al contribuyente que lo origine'

Las publicaciones institucionales solicitadas por dependencias y

entidades del Poder Ejecutivo, los Poderes Legislativo y Judicial, así

cotllo los organismos públicos constitucionalmente autonomos

estatales, estarán exentas del pago'

!EE. La venta de formas valoradas y tarjetas

a) Venta de formas imPresas, de:

l.Solicituddeaclaraciónadministrativadeactasdel
Registro Civil, cada una:

2. Formatos para el levantamiento de actos del Registro

Civil, para todos los municipios que clebe ir en papel

,ugrridud, con 4 (cuatro) o 5 (cinco) copias'

dependiendo del acto y con foliatura:

3. Formato para constancias de inexistencia de actas

del Registro Civil:

se exenta del cobro de los formatos para las constancias certificadas

de inexistencia de actas expedidas que tengan por objeto el registro

extemporáneo de nacimiento.

$8e.00

$13.00

$16.00
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4. Formato único para expedición de copias o extractos

certificados del Registro civil, para todos los municipios:
$16.00

$32.00

$20.00

$32.00

$24.00

$95.00

$217.00

$217.00

$10.00
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5. Registro de fierros de herrar

6. Guías de tránsito de ganado

7. Documento de transmisión de ganado

E. Forma de orden de sacrificio de ganado

9. Formato digitalizado para constancias de

inexistencia de antecedentes penales:

l0.Expediciónoreposicióndetarjetadetránsito
pecuario individual, con vigencia de 2 años:

¡V. Por la expedición de la Credencial Única

Agroalimentaria, con vigencia de cinco años de acuerdo

aia tey de FomenTo y Desarrollo Pecuniario del Estado

de Jalisco:

v. La disposición o impresión de imágenes de los libros

o folios de Registro Público de la Propiedad y de

Comercio, o documentos con ellos relacionados, por

cada foja:

V!. lngresos derivados de fideicomisos'

V!!. Material de seguridad para preservar.el documento g16.00
en consulta (guantes y cubre bocas):

V!ll. Por exámenes, análisis clínicos, capacitaciones y publicaciones

que realice el lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr' Jesús

Mario Rivas Souza, a petición de particulares:

a) Prueba de paternidad, por muestra: $7'866'00

h) Examen de alcoholemia o alcoholurias: $737'00
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c) ldentificación de psicotrópicos y estupefacientes

d) Grupo sanguíneo:

e) Prueba de embarazo

f) Examen presuntivo de identificación de metabolitos

de drogas de abuso, Por droga:

g) Examen confirmatorio de identificación de

metabolitos de drogas de abuso por droga:

h) Análisis de metales por absorción atómica, por metal:

i) ldentificación de semen

j) Examen poligráfico:

'!. Con duración hasta Por 3 horas

2. Con duración Por más de 3 horas:

k) Estudios de resistencia balística a diversos

ar1ículos u objetos, Por objeto:

l) Toma de huellas dactilares en formato decadactilar

rodadas o planas, Por formato:

o) Programa de entrenamiento en criminalística

especializada:

p) Especialidad de dictaminación pericial

q) Curso Taller diez horas

$737.00

$124.00

$248.00

$311.00

$737.00

$311.00

$435.00

$5,796.00

$9,522.00

$16,974.00

$818.00

$18,371.00

s27,842.00

$1,739.00

rm) Diplomado con duración de hasta seis meses: $10'454'00

n) Diplomado con duración de hasta doce meses: $18'578'00

n) Curso Taller veinte horas $2,898.00
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s) Curso Taller cuarenta horas:

t) Servicio de Tramite de Titulación de la Especialidad

en Ciencias Forenses:

$5,796.00

$4,492.00

ur) Dictamen de,Avaluó de bienes para desecho $8,000.00

v) Dictamen de Avaluó bienes muebles por valor
unitario: $2.00

w) Dictamen Avaluó de bienes por unidad vehicular: $660.00

En caso de que los solicitantes sean los Ayuntamientos del Estado,

el pago de los productos señalados en la presente fracción podrá ser

en especie, previa la celebración del convenio correspondiente.

En el caso de los derechos establecidos en el inciso a) de la presente

fracción, se otorgará una reducción de hasta el 100% a las personas

patrocinadas por la Procuraduría Social del Estado, previo acuerdo

del Director General del lnstituto Jalisciense de Ciencias Forenses'

!X. Por proporcionar información en documentos o elementos

técnicos a solicitudes de información en cumplimiento de la Ley de

Transparencia y acceso a la lnformación Pública del Estado de

Jalisco y sus MuniciPios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja:

b) Hoja certificada:

e) Memoria USB de B gb:

el) lnformación en disco compacto (CD/DVD), por cada

uno:

e) Copia y/o lmpresión de Plano de 90 cm x 60 cm:

$1.00

$26.00

$85.00

$10.00

$33.00

Cuando la informaciÓn se proporcione en formatos distintos a los

mencionados en los incisos anteriores, el cobro de los productos será

el equivalente al precio de mercado que corresponda'
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De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la

lnformación Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la

lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, el sujeto

obligado cumplirá, entre otras cosas, con lo siguiente:

'1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples,

las primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. Ë.n caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de igual

manera, no Se cobrará por consultar, efectuar anotaciones tomar

fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante

4. Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el

acceso a la información de los solicitantes con alguna discapacidad

no tendrán costo alguno;

5. Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

servicios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándose el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

X. Se establecen las tarifas que habrán de pagar los usuarios del

Sistema de Bicicletas Públicas "[VliBici", de conformidad con la

temporalidad del uso que a continuación se señala:

a) Suscripción anual: $600'00

Autoriza el uso de bicicletas mecánicas sin costo adicional durante el

primer periodo de viaje establecido con el pago de la suscripción

anual.

Autoriza el uso de bicicletas eléctricas y patines eléctricos sujeto a un

cargo adicional por tiempo de utilización'
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En días domingo y durante la realización de eventos especiales

organizados ylo áutorizados por la Agencia .Metropolitana de

serv¡cios de lnfraestructura para la Movilidad del Area Metropolitana

de Guadalajara el primer periodo de tiempo en bicicletas mecánicas

será de 45 minutos.

se exenta del cobro de la suscripción anual la población inscrita en

los programas de atención prioritaria de la secretaría de Desarrollo

Soiial yto tu Agencia Metropolitana de Servicios de lnfraestructura
para la Movilidad del Área N/etropolitana de Guadalajara.

Los estudiantes mayores de dieciseis años de edad y con credencial

de estudiante vigente de educación media superior en adelante

podrán obtener uñ d"scuunto del 50% a la suscripción anual.

Las empresas, instituciones educativas, asociaciones civiles y/o

grupos organizados de más de 50 personas podrán acceder a

ãescuentoé Oet Z0% al50% en la suscripción anual, previo convenio

autorizado por la Agencia Metropolitana de Servicios de

lnfraestructura para l; Movilidad del Área Metropolitana de

Guadalajara.

b) Suscripción temPoral

1. 1 día $120.00

Modalidad Suscri ón Anual

Segundo Periodo de TiemPoPrimer periodo de
tiem

CostoDuraciónCostoDuracién

Tipo de
Transpode

$1.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
de minuto 30:01

sin costo0a30
minutos

Bicicleta
mecánica

$2.00$10.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
del minuto 10:01

0a10
minutos

Bicicleta
eléctrica

$2.00
Por cada minuto

subsecuente Partir
del minuto 10:01

$10.00
0 a 10

minutos
Patines

eléctricos

2. 3 días $230.00
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3. 7 días: $4oo'oo

Autoriza el uso de bicicletas mecánicas sin costo adicional durante el

primer periodo de viaje establecido.

Autoriza el uso de bicicletas eléctricas y patines eléctricos sujeto a un

cargo adicional por tiempo de utilización'

Para hacer uso de la modalidad de suscripción temporal

se debe realizar una retención a tarjeta de débito o $2,500.00

crédito como garantía de pago con un costo de:

e) univiaje: Autoriza el uso por un viaje de bicicletas mecánicas,

bicicletas eléctricas o patines eléctricos. Ën esta modalidad, el primer

periodo de tiempo tuiá d" '1 minuto, con un costo adicional a padir

bel segundo periodo de tiempo, de acuerdo a lo establecido en la

siguiente tabla:

Modalidad SuscriPción TemPoral

Primer periodo de

CostoCosto

Segundo Periodo de
Tiem o

DuraciónDuración
Tipo de

Tra rte

$1.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
de minuto 30:01

sin costo0a30
minutosBicicleta

mecánica

$2.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
del minuto 10:01

$10.00
0a10

minutosBicicleta
eléctrica

$2.00
Por cada minuto

subsecuente Partir
del minuto 10:01

$10.00
0 a 10

minutosPatín
eléctrico

Modalidad Univiaje

Frirner periodo de
tiempo

Costo

Segundo Periodo de
TiemPo

DuraciónCostoDuración

Tipo de
Transporte
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Bicicleta
mecánica

0a1min $10.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
de minuto 1:01

$1.00

$2,500.00

$24.00

Para hacer uso de la modalidad Univiaje se debe

realizar una retención a tarjeta de débito o crédito como

garantía de pago con un costo de:

d) Cargos adicionales para bicicletas mecánicas:

'î. Por reposición en caso de pérdida o extravío de

tarjeta, se realizará un cargo de:

2. Cargo por el uso continuo por más de B horas, será el costo de la

suscrifición más el tiempo transcurrido a partir del segundo periodo

con los montos estipulados en la presente fracción'

3. Por cambio de tarjeta bancaria: $1'00

e) Deducible por robo:

'1. Deducible robo etaPa 1: $560'00

2. Deducible robo etaPa 2: $656'00

3. Deducible robo etapa 3: $1'454'00

4. Deducible robo refuerzo 1: $1'866'00

$2.00
Por cada minuto

subsecuente a Partir
del minuto 1:01

$10.000a1minBicicleta
eléctrica

$2.00
Por cada minuto

subsecuente Partir
del minuto 1:01

$10.000a1minPatín
eléctrico

82



G()BTE}RiNC
uE ÏAT-{SCO

PCIÐER
T.EGISL,ATIVO

SËCRËTARíA
ÐËL COI$GR.HSO

5. Deducible robo etaPa 4

6. Deducible robo etaPa 5

7. Deducible robo ampliación etapa 5

8. Deducible robo Patín eléctrico

9. Deducible robo bicicletas eléctricas

f) Deducible por daño

1. Deducible por daño etaPa '1

2. Deducible por daño etaPa 2

3. Deducible por daño etaPa 3

4. Deducible por daño refuerzo 1

5. Deducible por daño etaPa 4

6. Deducible Por daño etaPa 5

7. Deducible por daño patín eléctrico

8. Deducible por daño bicicletas eléctricas:

g) Publicidad mensual

1. Estaciones tiPo 1

2. Estaciones tiPo 2

3. Estaciones tiPo 3

$1,442.00

$2,153.00

$2,120.00

$2,200.00

$2,400.00

$280.00

$329.00

$727.00

$932.00

$721.00

$1,077.00

$1 ,100.00

$1,200.00

$1,500.00

$2,500.00

$4,500.00

4. Estaciones tiPo 4 $5,000.00
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5. Espacio Mupi Digital tipo 1: $4,500'00

6. Espacio Mupi Digital tipo 2: $5,000'00

h) Rotulación de marca, logotipo, texto y/o imagen de terceros en

bienes y/o espacios de la Agencia de Movilidad:

1. Nivel inicial por bicicleta eléctrica y/o mecánica: $385'00

2. Nivel básico por bicicleta eléctrica y/o mecánica: $450'00

B. Nivel intermedio por bicicleta eléctricayla mecánica: $600'00

4. Nivel avanzado por bicicleta eléctricaylo mecánica: $770'00

XI. Contraprestación de concesiones.

X!!. Los señalados en otras leYes.

X¡l¡. Otros productos de tipo corriente de los señalados en las

fracciones anteriores, que perciba el Estado por actividades que

desarrolle en sus funciones propias de derecho privado'

SETGIÓN T'ER.CËRA
De los Fnoductoî#:ïj,'#'JJhîi 

Ë¿Håï--s 
de capitar e

Antícu¡lo 41" La hacienda estatal percibirá los productos provenientes

de los siguientes concePtos:

B. Los rendimientos de intereses de capitales e inversiones del

Estado;

l[. La venta o enajenación de bienes de su propiedad;

llå. Bienes vacantes y mostrencos según remate legal; y

lV. Otros productos de capital no especificados

ríruuo QUåh¡T',t
Apnovechacmientos.
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CAPíTI.¡LO !

Ðe los Aprovecharn¡entos.

Antícu¡!o 42. Los aprovechamientos se perc¡birán por:

l. Recargos, indemnizaciones por cheques
instituciones de crédito;

no pagados por

ll. Multas;

ll8. Gastos de Ejecución;

lV. Actualizacion;

V. Los que se deban percibir de acuerdo con lo establecido en el

Código Urbano para el Estado de Jalisco;

V¡. Multas por violaciones a las disposiciones de orden público

especificadas en la legislación del Estado de Jalisco; y

Vå1. Otros aprcivechamientos no espec¡ficados

Artícr¡lo 43. Las multas que se impongan con motivo de
intervenciones al patrimonio cultural no autorizadas por la Secretaría
de Cultura de conformidad con la Ley de Patrimonio Cultural del
Estado de Jalisco y sus Municipios, y su Reglamento, así como por

el incumplimiento de dichos ordenamientos, se calcularán entre un

rango de $500.00 a $40,000.00 por metro cuadrado afectado, sin
perjuicio de que, adicionalmente, la Secretaría de Cultura determine
la restitución o las medidas de restauración que correspondan.

cAPlTtjLo !l
te los Aproveehamientos Fatrimocxiaßes

ArtícalNo 44. Los ingresos por concepto de aprovechamientos de

capital son los que la hacienda estatal percibe por:

B. lntereses;
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il. Cauciones, fianzas y billetes de depósito;

ffi!. Reintegros;

lV. lndemnizaciones;

V. Bienes vacantes y mostrencos; Y

V!. Otros aprovechamientos no especificados.

Antículo 45. En caso de prórroga para el pago de créditos fiscales,
se causará sobre saldos insolutos, un interés fijo mensual equivalente
a una tasa del: 0.98%

Para el caso de morosidad se determinará de acuerdo al Código
Fiscal del Estado.

TITIJLO SEXTO
Farticlpaciones y Aportaciones.

CAPíTULO !

De las Fantieipaeio¡'les Fede¡'ales

Artíau¡!o 46. Las participaciones federales se regirán por las leyes,

ordenamientos y convenios que al efecto se han celebrado o lleguen

a celebrarse.

Quedan comprendidos en este Título, ingresos que la Federación
participe al Estado por otras fuentes o actos.

cAPiTUL0 så

Ðe las Aportaclones Fedenales

Artíct¡lo 47. Las aportaciotres federales se regirán conforme ¿rl

Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal'

Quedan comprendidas en las aportaciones federales, aquellas que la

Federación aporte al Estado y los Municipios.

ríruuo s¡åPrumo
Ðe tas Tnansfenemcias, AsÍgmaeEones, SL{hsldlos y Otn"as Ayuldas
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cAPíTULo úru¡co
Ðe Ias Tna¡rsfenencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayuldas

Artículo 48. Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios
y otras ayudas que perciba la hacienda estatal, son las que se

perciben por:

l. Herencias, legados y donaciones;

!!. Aportaciones extraordinarias de entidades públicas o de los

sectores social o privado; Y

llß. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

TRAh¡SlT'0R.å0s

pRlMËR0. El presente decreto entrará en vigcir el 1' de enero del

año 202fl previa su publicación en el periódico oficial "El Estado de

Jalisco".

SFGIJNffi$. Esta Ley se aplicará en tanto no contravenga las

disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, Ley del lmpuesto al

Vaior Agregado, al Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de

Coordinãción Fiscal y sus Anexos y al Convenio de Colaboración

Administrativa en materia Fiscal Federal, celebrados por esta Entidad

Federativa con el Ëjecutivo del Gobierno Federal, por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público'

TERCFR.O. La presentación del comprobante fiscal digital por

internet del pago de derechos de refrendo anual para automóviles,

camiones, catri¡olretas, tractores automotores y remolques, para el

servicio particular y pÚlblico, así como motocicletas, incluyendo

eléctricos, a que se refiere la fracción lll del artículo 23 de esta Ley,

hará las veces de tarjeta de circulación, en tanto el contribuyente

reciba dichos documentos. Lo anterior, no será aplicable cuando se

realicen modificaciones en el padrón vehicular'

GUAR.T'O. En el caso de que el Gobierno del Fstado perciba durante

el ejercicio fiscal 2026 recursos adicionales provenientes del
87
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Gobierno Federal por concepto del Fondo de Aporlación para el

Fortalecimiento de Entidades Federativas (FAFEF), señalado bajo

número 8.2.10, del artículo 1'de esta Ley, estos se aplicarán en

partidas de inversión pública correspondientes al capítulo 6000 y se

ejercerán conforme al Presupuesto de Egresos del Estado para el

ejercicio fiscal de2026 y las reglas señaladas en el artículo 85 de la

L'ey Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. De igual

forma, Se autoriza al Gobierno del Estado a realizar y/o suscribir

cuantas gestiones, trámites y documentos Sean necesarios para

potenciar, mantener o complementar los ingresos del Fondo de
'Estabilización 

de los lngresos de las Entidades Federativas y de las

participaciones federales, en los montos, porcentajes o cantidades

que resulten necesarios, de conformidad con los mecanismos

suscritos con la secretaría de Hacienda y crédito Público.

QUINTO. En el caso de que el Gobierno del Estado de Jalisco perciba

durante el 2026, recursos adicionales provenientes del Gobierno

Federal, recursos adicionales, por la participación en los Programas

de Abastecimiento y Saneamiento de Agua para la zona conurbada

de Guadalajara, éstos serán ingresados a la Hacienda Pública

Estatal, como Aportación Extraordinaria y se destinarán

exclus¡vallretlte al referido programa.

SEXTO. No se aplicarán las disposiciones del artículo 43 a las multas

que se impongan por infracciones al patrimonio cultural mueble e

inmaterial, las cuales se calcularán de conformidad con el dictamen

que al efecto emita la Secretaría de Cultura y con los criterios

dispuestos en el Reglamento de la Ley de Patrimonio Cultural del

Estado de Jalisco y sus Municipios-

SÉpTlMÕ. Los pagos por derechos de inscripción en el Registro

Público de la Propiedad y de Comercio, determinados conforme a la

Ley de lngresos vigente para el ejercicio fiscal 2025, respecto de los

instrumentos autorizados por los Notarios y corredores Públicos del

Estado de Jalisco antes del 31 de diciembre de 2025, deberán ser

enterados dentro de los 45 días hábiles posteriores a la presentación

del aviso preventivo.

OÇTAVÕ. A efecto de dar cumplimiento a la "Norma para armonizar

la presentación de la información adicional a la iniciativa de la Ley de

lngresos", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de abril

¿ã zOl3, se incorpora a la presente Ley como Anexo A el Formato

Armonizado con la apertura del Clasificador por Rubros de lngresos,

al segundo nivel como mínimo, incluyendo importes'
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NOVENO. A fin de cumplir con los criterios para la elaboración y

presentación homogénea de la información financiera y de los

ïormatos a que hace"referencia la Ley de Disciplina Financiera de las

Entidades Federativas y los Municipios se incorporaala presente Ley

los formatos 7a) Proyeóciones de ingresos-LDF y 7c) Resultados de

lngresos-LDF, como Anu*ot B y C, asíComo eltexto de los objetivos

Anuales, estrategias y metas para el ejercicio fiscal y la Descripción

de
riesgos relevantes y propuestas de acción para enfrentarlos como

Anexo D Y Anexo E resPectivamente'

DÉCIMO. Los anexos a que se refieren ¡os artículos transitorios

Octavo y Noveno forman parte integrante de esla Ley' por lo tanig,

se deberán incorporar en su publicãción en el Periódico Oficial "El

Estado de Jalisco".

ÐÉCIMO PRIMER.O. Durante el ejercicio 2026 con el pago de

derecho de refrendo vehicular y Tarjeta de circulación de PVC

establecido en el artículo 23 fraccion lll incisos a) se otorgará un

subsidio del 100% del costo de derecho de verificación vehicular

establecido en el artículo 33 fracción I'

El congreso del Estado de Jalisco, por conducto de las comisiones

Legislaiivas de Hacienda y Presupuestos y de Medio ambiente,

soðtenibilidad, protección civil y resiliencia, integrarán un Comité de

Èstudio y Análisis del Programa de Verificación Vehicular, el cual

tendrá pór objeto realizar uñ diagnóstico integral y una evaluación

del costo-beñeficio económico, social, ambiental y financiero del

referido programa.

Para el cumplimiento de sus fines, dicho comite tendrá la atribución

de convocar a reuniones de trabajo a las dependencias y entidades

de la administración pública estatal y, en su caso, a autoridades

federales competentes, así como a especialistas, académicos y

sectores sociales involucrados'

se deberá presentar al congreso del Estado, en un plazo máximo

de seis meses contados u pãtfir de ra entrada en vigor del presente

decreto, un informe que contenga los resultados de su análisis, así

comopropuestasfundadasymotivadasparaelrediseñoo,enSu
caso, rooiti"u.ión del programa de verificación vehicular.

h,gtitdt:lqo*-

n t{ F¡ H r{ a H h.å C I lÀ.-*---,*-*
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nÉClmO SFGUNDO. Durante el ejercicio fiscal 2026 se autoriza al

Poder Ejecutivo, continuar la sustitución obligatoria de placas de

circulación a los vehículos inscritos en el Padrón Vehiculardel Estado

de Jalisco al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2025, y los

contribuyentes deberán cubrir el pago de los derechos

.ort"spóndientes, dicha sustitución se deberá realizar conforme a los

términos y condiciones que se establezcan en los lineamientos que

para tal efecto emita el Poder Ejecutivo.

ÐÉClM0 TERCER.O. Durante el ejercicio fiscal 2026, se otorgará a

los contribuyentes un descuento 70% al lmpuesto sobre la

Adquisición de Vehículos Automotores Usados que resulte a pagar

conforme a la tasa establecida en el artículo 11 de la Ley de lngresos

del Estado de Jalisco y de acuerdo a los elementos del impuesto

establecido en el capítulo tercero de la Ley de Hacienda del Estado

de Jalisco. El descuento mencionado del70% aplicará también a los

vehículos híbridos establecidos en el artículo 29 de la Ley de

Hacienda del Estado de Jalisco.

ÐÉC¡Mt CIJARTO. Los flujos que se puedan obtener como ahorro

derivado de las mejoras obtenidas por la reestructura ylo el

refinanciamiento deberán ser a inversiones públicas productivas'
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'192,692,026,515

862,585,'1',t2¡,¡esto Sobre los lngresoslm

276,110,506lmpuesto sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Juegos
Concursos de Toda Clasecon Apuesta y

77,305,120lmpuesto sobre Enajenación y Distrib. de

Boletos de Rifas Y Sorteos

406,191,323lmpuesto sobre Remuneraciones al Trabajo
Personal no Subordinado.

102,978,163
lmpuesto a los lngresos de Redes y Plataformas
del Servicio de Transporte Privado de Punto a

Punto
0lmp uesto Sobre el Fatrimonio

1,372,809,',î 35!mpurestos Sobre !a Fnoduac!én, el Gonsu¡mo
y las Tnar"lsaçeiones
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lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales de
Bienes Muebles.

Ì] H 12Ë N ffi Ë NJ C $ift *^*-*-*

21,566,878

426,100,550lmpuesto sobre la Adquisición de Vehículos
Automotores Usados.

689,035,060I mpuesto sobre Hospedaje

236,106,647lmpuesto a las Erogaciones en Juegos con
Apuestas

0lmpurestos al Gornercio Exterior
12,3X4,751,164!mpuesto Sobre Némi¡'¡as y Asimilables
12,314,751,164lmpuesto sobre Nóminas

0lnrpuestos Ecológicos

0lmpuesto a la Extracción de Materiales

I 10,39'l,879Accesonios de lmpuestos
1 10,391,879Accesorios

0Otros lmpuestos

1'l,923

lmpuestos Íì@ coinprendidos en las
fracciones de la Ley de lngresos causados
en ejercEcios fiscalcs a¡'lteniores pendientes
de liquridació¡r o pago

92311,lmpuesto sobre Negocios Jurídicos e
I nstrumentos Notariales (ejercicios a nteriores)

0CUOTAS Y APOR.TACIONES ÞE SEGURIDAD
SOCIAL

0Apontae iones para Fondos de Vivienda
0Cuotas para la Seguridad Soeial
UCr.¡otas de Aårorno para el Retiro

0Otras Cuotas y Aportaciones para la
$egurridad Social

0Accesonios de Cuotas y Aportaeiones de
Segurnidad Soaial

0CONTRIEI.ICIONI ES DE ME.'ORAS

0Contribu¡aión de fuÌejonas pon Obnas Fu¡hlieas

91



GOBTERNC
DE ÍALISCC

PODER
LEGiSLATTVO

SËCRËTARíA
ÐEL COhJGFRESO

Corrtril¡uciol"les cne Mejoras no
Çornprendidas en ¡a Ley de lngresos
Vigente, eausadas en E.iencicios Fiscales
Anteriones Fendientes de [-iquidacién o FaEo

0

8,575,543,681DEREGI.IOS

0
Derechos pon el l-lso, Goce,
Aprovecharniento o Explotacién de tsiecxes

de Ðornlnio Fútblico
0Bienes de Dominio Público
0Þenechos a los F{idnocarburos (DeroEado)

7,566,740,135Deneclros pon Frestacién de Servicios

1,492,685,505Registro Público de la Propiedad y de Comercio

62,152,592

12,482,913

Archivo de lnstrumentos Públicos y Archivo
Histórico de Jalisco.

Autorizaciones para el Ejercicio Profesional y
Notarial.

5,898,790,784Servicios en los ramos de Movilidad, Tránsito,
Transporte y su Registro.

100,212,876
Cruz Roia Mexicana

Apor-tación

84,317,458Hogar
Cabañas

100,628,341Certificaciones, Expediciones de Constancias y
otros Servicios.

848,633,038Otros Derechos
48,633,038Servicios diversos

800,000,000Prog rama de Verificación vehicular
tr 60,'! 70,508Accesorios de Ðenechos
160,170,508Accesorios

0

Derechos no Compne¡ldidos en la Ley de
lngresos Vigente, Cau¡sados em Ejereicios
Fiscales AntenEones Fer"¡dientes de
Liquidación o Fago

999,905,487PR.ODUCTOS
999,905,487Fnoductos

73,884,093Uso, Goce, Aprovech. o Explotación de Bienes
de Dominio Privado
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Rendimientos e lntereses de Capital e
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10,352,989Productos diversos
0Productos de eapital (Derogado

0

Fnoductos r¡o eomprendidos en Ia Ley de
!ngresos Vigente, Causados en Ejercicios
Fiscales Anteniones Fe¡rdientes de
Liquidación o Fago

'1,900,464,718APROVECHAM!ENTOS
1,900,464,718Aprovechamientos

914,272,501Diversos
903,797,905Multas de N/ovialidad y Transporte

0Aprovecham ie ¡'¡tos Fatrir¡ronEales
82,394,312Accesorios de Aprovecharnientos

0

Aproveeharnientos no Conrpnendidos en la
Ley de lngresos Vigente, Çausados en
Ejercicios Fiscales A¡lteriones Fendie¡'¡tes de
Liquidación o Pago

¡NGRESOS POR VENTA DE BIENES,
PRESTACION DE SERVICIOS Y OTROS
lf\¡GRESOS

0
lngresos por Venta de Eienes y Frestaeión
de Servicios de lnstitt¡ciones Públleas de
Seguridad Soaial

0
lngresos pon Venta de Bienes y Frestaelón
de Senvieios de Ërnlpnesas Fnodu¡ctlvas de!
Estado

0

Ingnesos por Venta de Bienes y Fnestae!ón
de Servicios de Fntidades Fanaestatales y
Fideieo¡misos No Ëmpnesaniales y No
Finas'¡e ienos

0

!ngnesos pon Venta de Hienes y Fnestaeién
de Senv!eios de Entidades Fanaestatales
Fnrpresaníales No Financieras co¡l
FantEeipaeién ËstataI Mayoritania
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lngresos por Venta de Bienes y Frestación
de Servicios de Entidades Paraestatales
Enrpresariales Fl¡rancieras Monetarias con
Farticipación Estatal Mayoritaria
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0

lngnesos por Venta de Bienes y Frestacién
de Servicios de Entidades Paraestatales
Empresariales Financienas No Monetanias
con Fanticipación Estatal Mayoritarla

0

!ngresos pon Venta de tsienes y Frestación
de Servicios de Fideicomisos Fi¡'¡ancleros
Fub!icos con Fa¡'ticlpacién Estatal
Mayoritaria

0
lngresos por Venta de tsienes y Prestación
de Senvicios de los Foderes Legislativo y
-,!udicial, y de los Órganos Auté¡lornos

0Otros !ngresos

'149,173,779,144
P,ARTICI PACIO N ES, APO RTACIONËS,
GONV.ENIOS, INCENTIVOS DERIVADOS DE
IÀ cOUNBORACION FISCAL Y FONDOS
ÐISTINTOS DE APORTACIONES

97,354,975,205Fanticipaciones
69,687,995,205Fondo General de Participaciones.

3,206,250,000Fondo de Fomento MuniciPal
1,589,130,000l.E.P.S. (Tabacos y Licores)
3,188,200,000Fondo de Fiscalizacion y Recaudación FOFrR)

7,613,400,000100% de la Recaudación de ISR que se entera
a la Federación

2,070,000,000DieselIEPS Gasolinas

0Fondo de Estabilización de los lngresos de las
Entidades Federativas (FEIEF)

51,0f 0,926,920Aportacãones

27,056,570,323Fondo de Aportaciones para la Nómina
Educativa (FONE)

6,628,509,954Fondo de Aportaciones para los Servicios de

Salud (FASSA)
330,'159,750Fondo de lnfraestructura Social Estatal (FISE

2,393,604,344Fondo de lnfraestructura Social Municipal
(FrsM)
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de los Municipios (FORTAMUN)

9,051,360,325

937,9'16,618Fondo de Aportaciones Múltiples Asistencia
Social ( DIF ).

401,661,363Fondo de Aportaciones para la EducaciÓn
Tecnológica (CONALEP)

173,450,690Fondo de Aportaciones para la Educación de

Adultos (INEA)

0Fondo de Aportaciones para la Seguridad
Pública de los Estados (FASP).

4,037,693,553Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento
de las Entidades Federativas (FAFEF).

4,796,295,177Gonvenios

352,393,317Colegio de Bachilleres del Estado de Jalisco
(coBAEJ)

322,814,109

97,879,861

Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos
del Estado de Jalisco (CECYTEJ)

lnstituto de Formación para el Trabajo del
Estado de Jalisco (IDEFT)

3,615,'190,237s Extraordinarios de Saludo

8,805,365Programas y Proyectos de Protección Contra
os Sanitarios (COFEPRIS)Riesg

57,960,344Universidad Tecno ica de Jalisco UTJ

23,887,090Universidad Tecnológica de la Zona
Metropolitana (UTZMG)

16,946,899Universidad Polítecnica de la Zona
Metropolitana (UPZMG)

276,849,500lnstituto Tecnológico José Vlario Molina Pasquel
Herríquez (TecMM)v

23,568,455subsid ios para organismos descentralizados
telebachillerato comunitario TBC)estatales (

6,0tr x,581,842lncentivos Ðenivados de la Golaboració¡l
Fiscal

0Tenencia o Uso de Vehículos (de años
anteriores)

1,832,986,975I.S.A.N
287,541,774Fondo de Compensación ISAN

80,254,046Fondo de Compensación RePecos e

lntermedios
95



Nri¡ilìffiË?

Otros lncentivos Económicos
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0Fondos Ðistintos de Aportaciones

7,381,784,272
TR.ANSFERENCIAS, ASIGNACIONtrES,
SUBSID¡OS Y SUBVENCIONES, Y
PENSIONES Y J UBIL^ACIONES

7,381 ,784,272Tnansfenencias y Asignaciones
0Fondos Metropolitanos

0Fideicomiso para la lnfraestructura en los
Estados (FIES)

0Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable
de Estados y Municipios Mineros (Estatal)

7,381,784,272Universidad de Guad alaiara
0ExtraordinariosApo

0Tnansferencias al Resto del Secton Público
(Ðenogado)

0Subsidios y Subvenclones
Ul\yudas Sociales (Denogado)
0Pensiones y Jubilaciones

0Transferencias a Fideicotttisos, Mandatos y
Análogos (Derogado)

0
Transfenencias del Fondo Mexicano deN

Fetróleo para la Estabilizacién y el
Þesanrollo

INGR.ESOS. DERIVADO'DE FINANCIAMIENTO

ttËndeudamiento lntenno
0E ¡rdeudam ier¡to Externo
0Financiarniento !nte¡'no

Jalisco

Poder Ejecutivo

Proyecciones de lngresos - LDF

(PESOS)

Concepto (b) 2026 2027 2A2B 2029 2030 2031
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137,132,464,262

16,823,317,424

.0

0

9,840,633,61 7

1 ,147,414,545

2,180,826,976

0

100,241,843,267

6,898,428,434

0

0

0

72,51 0,838,1 95

58,536,211,924

5.503,859,033

0

8,470,767,238

209,643,302,457

0

0

14',t,932,100,511

17 ,412J33,534

0

0

1 0,1 85,055,793

1,187,574,054

2,257,155,920

0

'1 03,750,307,781

7J39,873,429

0

0

0

75,048,717,532

60,584,979,341

5,696,494,1 00

0

8,767,244,091

216,980,818,043

0

0

0

0

132,495,134,552

16,254,412,970

0

0

9,507,858,567

1 ,108,6'13,087

2.107,079,204

0

96,852,022,480

6,665,1 48,245

0

0

0

70,0s8,780,865

56,556,726,497

5,317,738,197

0

8,184,316,172

202,553,915,417

0

123,685,625,851

1 5,1 73,668,435

0

0

8,875,687,71 0

1,034,902,'179

1 ,966,980,983

0

90,4'12,399,337

6,221,987,206

0

0

0

65,400,621,592

52,796,309,362

4,964, 1 65,508

0

7,640,146,722

189,086,247,M3

0

0

0

128,014,622,756

15,704,746,831

0

0

9,1 86,336,780

1,071,123,755

2,035,825,31 I

0

93,576,833,31 4

6,439,756,759

0

0

0

67,689,643,348

54,644,180,190

s,'137,911 ,301

0

7 ,907,551 ,857

'19s,704,266,',104

0

0

I I 9,503,020,1 46

'14,660,549,21 3

0

0

8,575,543,68',l

999,905,487

1 ,900,464,71 8

0

87,354,975,205

6,01 '1 ,581,842

0

0

0

63,1 B9,006,369

51 ,01 0,926,920

4,796,295,177

0

7,381,784,272

'182,692,026,5',15

0

0

1. lngresos de Libre
Disposición
(1 =A+B+C+D+E+F+G+H+l+J+
K+L)

A. lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de Segur¡dad
Social

C. Contribuciones de
Mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. lngresos por Ventâ
de Bienes y Prestación de
Servic¡os

H. Participaciones

l. lncentivos
Der¡vados de la Colaboración
Fiscal

J. Transferencias y
Asignaciones

K. Convenios

L. Otros Ingresos de
Libre Dispos¡c¡ón

2, Transferenc¡as
Federales Etiquetadas
(2=A+B+C+D+Ê)

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dist¡ntos de
Aportaciones

D. Transferencias,
Asignaciones, Subsidios y

Subvenciones, y Pens¡ones y
Jubilaciones

E. Otras
Transferencias Federales
Etiquetadas

3. lngresos Derivados de
F¡nanc¡am¡entos (3=A)

A. lngresos Der¡vados
de F¡nanciamientos

4. Total de lngresos
Proyectados (4=1 +2+3)

Datos lnformat¡vos

1. lngresos Der¡vados de Financiamientos con Fuente de Pago de Recursos de Libre Disposición

2. lngresos Defivados de Fìnanciamientos con Fuente de Pago de Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento (3 = 1 + 2)

JALISEO

Foder Ejeeutivo

ANEXO \J
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Resultados de lngresos' LDF

(PEsos)

1. Los importes corresponden al momen(o contable de los ingresos devengados

,. Los importes corresponden a los ingresos devengados al cierre trimestral más reciente disponible y estimados para el resto del ejercicio

ANEXO Þ

2025'2o2l I 20241zozl 1 zozz 1

Concepto 2o2o 1

4,658,664,097

108,O93,224,2
50

13,71 6,41 '1 ,39
6

5,677.9'14,085

947,514,827

2,806,024,706

80,286,695,'13

62,607,045,18

49,090,856,44
I

5,959,058,182

7 ,557,130,557

170,700,269,4

116,472,383,
902

15,217,675,1
'18

8,097,1 64,87
0

867,391,004

2,204,301,1s
0

85,739,801.3
15

4,346,050,44
5

62,574,680,8
l5

50,229,019,2
40

5,072,661,57
5

7,273,000,00

179,047,064,
717

104,262,O33,8

'1 1,798,586,57

77 ,126,668,64
3

4.434,716,581

5,776,677,972

1,094,231,692

4,031,152,349

59,240,222,78
0

46,4'14,610,19
2

5,501,293,320

7,324,319,268

'163,502,256,5

OB
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75,f 26,346,96
B

6,425,463,594

3,053,1 52,384

58,848,384,59

4,727,150,709

526,548,348

1 ,545,647,334

49,332,61 0,65
6

38,O85,222,98
2

2,294,100,000

2,294,100,O00

126,753,057,6

4,418,576,683

ô,828,379,085

431,906

9

23

I,815,574,152

88,059,436,32

67,492,639,80

3,739,064,468

5,249,887,646

856,104,282

1 ,906,1 65,978

53,159,050,06
4

41 ,471 ,525,60
I

4,928,386,086

6.759, 1 38,3/0

141,218,486,3
92

I

2

71,679,078,81
6

5.581,876.837

58,292,031,77
1

2,197 ,697,392

3,773,527,873

657,728,973

1.176,215.970

49,368,148,54
5

37,505,659,99
3

'10,271,700,00
0

'10,271,700,o0
0

'131,3't8,927,3

5,1 34,386,964

6,726,775,842

1,325,746

1, lngresos de Libre
Dispos¡ción

A. lmpuestos

B. Cuotas y
Aportaciones de Seguridad
Social

C. ContribucÌone
s de l\,4ejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamie
ntos

G. lngresos por
Venta de Bienes y
Prestación de Servicios

H. Part¡cipacione
s

I lncent¡vos
Derivados de la
Colaborac¡ón F¡scal

J. Transferencia
s y Asìgnâc¡ones

K. Conven¡os

L. Otros
lngresos de Libre
Disposic¡ón

2. Transferencias
Federales Etiquetadas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos
Distintos de Aportaciones

D. Transferenc¡a
s, Asignaciones, Subsidios
y Subvenciones, y
Pensiones y Jub¡laciones

E Otras
Transferencìas Federales
Etiquetadas

3. lngresos Der¡vados
de F¡nanc¡am¡entos

A. lngresos Derivados de
Financ¡amientos

4. Total de Resultados
de lngresos

Dâtos lnformativos

1. lngresos Derivados de
Financiamientos con
Fuente de Pago de
Recursos de Libre
D¡sposic¡ón."
2. lngresos Derivados de
Financiam¡entos con
Fuente de Pago de
Trânsferencias Federales
Etiquetadas
3, lngresos Der¡vados de
F¡nanciam¡ento
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POLíTICA TRIBUTARIA EL EJERCICIO FISCAL 2026

El objetivo para la Hacienda Pública es incrementar la recaudación en 4.7o/o en

relación con lo proyectado en el ejercicio fiscal 2025'

CONCEPTOS lngreso Estimado

ÏOTAL 182,692,026,515

IMPUESTOS 14,660,549,213

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 0

DERECHOS 8,575,543,681

PRODUCTOS 999,905,487

APROVECHAM I ENTOS 1,900,464,718

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACION DE
SERVICIOS Y OTROS INGRESOS

0

PARTICI PACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS,
INCENTIVOS DERIVADOS DE LA COLABORACION
FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE APORTACIONES

149,173,779,144

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILACIONES

7,381 ,784,272

INGRESOS DERIVADO DE FINANCIAMIENTO 0

Estrategias internas:

La secretaria de la Hacienda Pública a través de su órgano desconcentrado

Servicio Estatal Tributario de Jalisco, establecerá líneas de acción para

continuar fortaleciendo el trabajo coordinado en materia tributaria con la

Federación, los Estados y sus Municipios, con la finalidad de acercar la

hacienda tributaria a los ciudadanos y propiciar mayores recursos para

hacer frente al gasto público.

En este contexto, para lograr el objetivo planteado es necesario fortalecer

el circulo tributario, es decir, generar las estrategias para lograr una cultura

contributiva de pago espontáneo y oportuno, optimizar los procesos de

inteligencia fiscal dirigidos a la atención y orientación de contribuyentes, la

vigilancia del cumplimiento de las obligaciones tributarias, así como las

actividades tendientes al ejercicio de las facultades e comprobación, la

presencia fiscal y la defensa jurídica de interés tributario a favor de nuestro

estado.
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Aunado a lo anterior, otra de las acciones importantes para lograr el objetivo

es la reingeniería de los sistemas y procesos tecnológicos que nos lleve a

la automatizacion y modernizacion, para generar canales digitales de fácil

consulta a los contribuyentes que les permitan el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales.

En este sentido, se plantean continuar con las acciones estratégica para

fortalecer la hacienda pública que a continuación se señalan de manera

enunciativa y no limitativa:

1. Servicios digitales para facilitar el cumplimiento de obligaciones

fiscales
2. lncentivos y programas permanentes de regularización de adeudos

fiscales
3. Capacitación y profesionalización continua de los servidores públicos

y contribuyentes
4. lncremento de la presencia fiscal al interior del Estado

S. Modelos de riesgo e insumos de mayor efectividad para la realización

de actos de vigilancia y fiscalización de contribuciones estatales y

federales
G. Potenciar las acciones de cobro persuasivas y coactivas dirigidas

7. Unidades administrativas integrales de servicios tributarios

B. Generar mayor presencia fiscal en materia de comercio exterior
g. Acciones coordinadas de colaboración fiscal y administrativa con la

Federación y los municipios del Estado

10.Actos tendencias a combatir la evasión y la elusión en materia fiscal

federal y estatal
1 1 . Simplificación administrativa en trámites de registro y cumplimiento

ANEXO Ë

Factores internos y externos que representan riesgos para el crecimiento de

la actividad económica en Méxict¡ - 2026.

De acuerdo con los Criterios Generales de Política Económica 2026, se

prevé para el ejercicio 2026 un crecimiento del Producto lnterno Bruto (PlB)

en un rango de 1.8 o/o a 2.8 o/o, una inflación general anual de 3.0 o/o, una

tasa de interés promedio de 6.0 o/o, un tipo de cambio de 18.9 pesos por

dólar y un precio promedio del petróleo de 54.9 dólares por barril. Asimismo,

se estima que los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP)

alcancen 4.1 % del PIB y que la deuda pública (SHRFSP) se mantenga en

52.3 % del PlB.
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Estas proyecciones reflejan un entorno macroeconómico estable y una
política fiscal orientada a la responsabilidad hacendaria; sin embargo, el

propio documento reconoce la presencia de diversos factores de riesgo que

podrían incidir Sobre la evolución del crecimiento y, por ende, sobre los

ingresos públícos federales y de las entidades federativas

Factones externos
El CGPE 2026 destaca que el contexto internacional seguirá marcado por

una desaceleración moderada del crecimiento global, resultado de la

debilidad de la demanda interna en las principales economías y de un

comercio internacional afectado por medidas arancelarias, tensiones
geopolíticas y condiciones financieras todavía restrictivas. Esta situación
puede traducirse en una menor demanda de exportaciones mexicanas,
especialmente de manufacturas y productos agrícolas, lo que limitaría el

dinamismo del sector externo.

El documento también subraya la volatilidad de los precios internacionales
del petróleo y de otras materias primas, ocasionada por el aumento de la
producción de la OPEP+ y una menor demanda global. Dado que los

ingresos petroleros continúan siendo un componente importante cle las

finanzas públicas, un descenso del precio del crudo respecto del supuesto
de 54.9 dólares por barril podría afectar la recaudación federal y, en

consecuencia, las participaciones federales hacia los estados.

Asimismo, las tensiones geopolíticas persistentes en Europa del Este y
Medio Oriente continúan generando incertidumbre en los mercados

financieros, presionando los precios de insumos energéticos, el transporte
y los seguros marítimos. Por otra parte, el proceso de revisión del T-MEC

en 2A26 abre una oportunidad para fortalecer la cooperación y la

certidumbre comercial de la región, aunque también representa un riesgo si

derivara en medidas restrictivas o en un entorno de incertidumbre

regulatoria que pudiera afectar la inversión y las exportaciones mexicanas.

Finalmente, la norm alizacion de la política monetaria internacional se perfila

como otro elemento de riesgo. Aunque se anticipa un ciclo de reducción
gradual de tasas de interés en las economías avanzadas, cualquier

sorpresa inflacionaria o endurecimiento repentino de la política monetaria

podría elevar los costos de financiamiento, reducir los flujos de capital hacia

economías emergentes y generar volatilidad en el tipo de cambio.

Factores intennos
En el ámbito interno, el CGPE 2026 preve que el crecimiento de la economía

mexicana se sostendrá en la fortaleza del consumo privado, el impulso a la
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inversión pública y la continuidad de los programas sociales. No obstante,

un crecimiento por debajo del rango previsto de 1.8 o/o a 2.8 o/o podría

traducirse en una menor recaudación de los principales impuestos federales

-en especial el ISR y el IVA- y, por tanto, en una reducción de la
Recaudación Federal Participable.

De igual modo, un precio del petróleo inferior al supuesto o una menor

plataforma de producción impactarían negativamente los ingresos

petroleros. Por su parte, un incremento no previsto en las tasas de interés

podría elevar el costo financiero del sector público, mientras que una

reducción más rápida de lo anticipado podría moderar la rentabilidad de los

instrumentos financieros gubernamentales.

El documento también destaca la importancia de una ejecución oportuna

del gasto público y del avance de los proyectos de infraestructura

estratégica. Cualquier retraso o ajuste en estas inversiones podría limitar su

efecto multiplicador sobre la actividad económica. En materia

administrativa, el desempeño de los ingresos no tributarios, la eficiencia de

las medidas de fiscalización y el combate a la evasión y al contrabando

serán determinantes para mantener la trayectoria fiscal proyectada y evitar

presiones sobre el balance público.

En Suma, los principales riesgos internos están asociados a la

desaceleración de la actividad económica, la volatilidad de los precios

petroleros, la evolución de las tasas de interés y el cumplimiento de los

objetivos de gasto e inversión pública. Frente a ello, la conducción prudente

de la política fiscal, la disciplina hacendaria y el fortalecimiento de los

ingresos internos se mantienen como elementos esenciales para preservar

la estabilidad económica y gara ntizar un crecimiento sostenido e incluyente

en 2026.
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